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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL OBISPO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. I). G.) continúan en esta Corte sin no re
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení
sima Señora Princesa de Ástárias y las Serenísimas 
Señoras Infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. Juan Gallardo Urria pidiendo indulto 
de las penas de un año de suspensión del cargo de Juez mu
nicipal y multa de 200 pesetas que el Tribunal Supremo 
le impuso en causa por el delito de denegación de auxilio: 

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta irreprensible; ha prestado buenos servicios en la 
administración de justicia; que delinquió, más bien gwper~' 
malicia, por un excesñ de celo, y débñfeñer casi cúmpnáa^ 
la pena de suspensión:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18.de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe del Tribunal sentenciador, 
con lo consultado por ei Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Juan Gallardo Urria del resto de 
la pena de un año de suspensión dél cargo de Juez muni
cipal y multa de 200 pesetas á que fué condenado en la 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnino Alvarea Bug&llal.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Vicente Carretero Medina y Julián Medina 
Rey pidiendo que se indulte á Alejandro Sánchez Juárez 
de la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión 
correccional que la Audiencia de Albacete le impuso en 
causa por los delitos de tentativa de violación y lesiones 
ménos graves:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento; 
lleva cumplida casi la mitad $e la condena, y le perdona la 
parte ofendida, cuya circunstancia bastaría por sí sola 
para remitir la pena si al mismo tiempo que el delito pri
vado no se hubiera cometido el de lesiones:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
¿de indulto;

De acuerdo con el informe déla Sala sentenciadora, «on 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Alejandro Sánchez Juárez del resto 
de la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que va 
hecha mención.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JSaísiriMBW» AavaaN&JB Bssgall&I.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Con esta fecha digo al Presidente de la Au

diencia de Barcelona lo siguiente:
«limo. Sr.: En vista de la exposición elevada por V. I. á 

este Ministerio dando cuenta de la duda suscitada en ese 
Tribunal sobre el orden que deben guardar para hacer uso 
de la palabra en las vistas de las causas criminales el re
presentante del Ministerio público y el defensor del pro
cesado:

Considerando que el trámite de consulta, obligatorio 
cuando se trata de delitos perseguibles de oficio, consti
tuye una verdadera renovación dei debate judicial; siendo 
lógico por lo tanto que del propio modo que en el Tribunal 
inferior el ejercicio de la acción pública que inviste al Mi
nisterio fiscal del carácter de demandante, y el de la acción 
privada en su caso, antecedan á los oficios de la Abogacía, 
puesto que la exposición del cargo debe preceder á la im - 
pugnacion de la censura:

Considerando que á esta razón de método únese la más 
esencial de procurar que la última palabra en el debate sea 
siempre la del acusado, pues de otra suerte podría lesio
narse en ocasiones el sagrado derecho de defensa;

Y teniendo en cuenta además, por lo que toca al dere
cho constituido, que si bien la Real orden de i  3 de Octu- 
hrjlÍi^iiÍ|¡|Í-aifiB<rrriii> iñinfirh rf en el -HSp -de la palabra ai 
defensor del reo, cuando este hubiese solicitado en algún 
modo la reforma de la sentencia de primera instancia, di
cha disposición debe entenderse virtualmente derogada por 
el art. 14 de la ley provisional de 18 de Junio de 1870, cu
yos preceptos de orden para la discusión escrita, con
formes con el indicado método, son de aplicar igualmente 
al informe en estrados, so pena de incurrir en notorio con- 
trasentird o, procediendo considerar reintegrado en todo su 
valor dicho artículo por la suspensión del juicio oral en 
virtud del Real decreto de 3 de Enero de 1875;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el dictámen 
de la Sala de gobierno del Tribunal Supremo, ha tenido á 
bien declarar que en la vista pública de las causas crimi
nales, así en primera como en segunda instancia, haya ó 
no apelado alguna de las partes, debe hacer uso de la pala
bra en primer término el acusador privado, si le hubiere; 
después el representante del Ministerio fiscal, y por último 
el defensor del acusado.»

Lo que de Real orden traslado á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Marzo de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

A los Presidentes y Fiscales de las Audiencias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Exposición.
SEÑOR: Las reformas llevadas á cabo en los Tribuna

les y procedimientos militares por los Reales decretos 
de 19 y 24 de Julio dé 1876 han sido ya suficientemente 
ensayadas para poder llevar á ellas con probado criterio 
las alteraciones que la experiencia aconseja á fin de alcan
zar el posible perfeccionamiento de la administración de 
justicia en el Ejército. E1 propósito de prepararlas en su 
caso hizo que el Gobierno de V. M., á poco de su publica
ción, formara en este Ministerio un expediente, en el cual 
fueron oidos el Consejo- Supremo de Guerra y Marina y el 
de Estado; cuyos dos altos Cuerpos, si bien separándose en 
algunos extremos, opinaron unánimes por la conveniencia 
de introducir varias modificaciones esenciales en los Rea
les decretos referidos.

En tal estado la gestión enunciada, el Ministro que sus 
cribe, que considera la administración de la justicia como 
la base primordial en que descansan la conservación de la 
disciplina y la existencia del Ejército, ha fijado preferen
temente su atención en tan interesante ramo del servicio 
público; y después de examinar los antecedentes relativos 
al asunto, ha adquirido el convencimiento de que su gra
vedad exige, para obrar con la debida probabilidad de 
acierto, la creación de una Comisión de Generales y Juris
consultos experimentados, que con estudio de los expedien
tes, y utilizando todos los importantes trabajos hechos so-, 
bre la materia por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
proponga los proyectos convenientes, ya deban elevarse á 
leyes, ó ya constituyan innovaciones que quepan en las fa
cultades reglamentarias del Gobierno.

Para realizar tan atendible objeto, y á fin de lograrlo 
con las condiciones de brevedad que el servicio reclama, 
el Ministro de la Guerra tiene el honor de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 29 de Marzo de 1880.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S g n a e fio  «Se SScli.a.VÉuri'íai*

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que Me ha expuesto el Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que por una Comisión compuesta 
de tres Generales y tres Jurisconsultos, nombrados á pro
puesta del mismo, se preparen los proyectos convenientes 
para hacer las modificaciones necesarias en la organiza-» 
cion de los Tribunales y procedimientos militares.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro d é la  Guerra,

IgnacS© d e  Eclaav a r r ía .

REALES DECRETOS.

Para llevar á debido efecto lo prevenido en mi Real 
decreto de esta fecha sobre creación de una Comisión en
cargada de reformar cuanto se relaciona con los Tribuna
les militares;

Vengo en nombrar, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, y á propuesta del de la Guerra, Presidente de la 
citada Comisión al T mente General D. Antonio Ros de 
Oiano, Marqués de Guad-el-Jeiú, Presidente que fué del 
Consejo Supremo de la Guerra: y Vocales á D. Hilario 
Igon y. del Royst, Presidente de Sala del Tribunal Supre
mo y antiguo Ministro togado del extinguido Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina; al Vicealmirante D. José 
Ramos Izquierdo, Consejero de la clase de Generales de la 
Armada; á D. Hilarión Sanz y Ortiz, actual Consejero y  
Fiscal togado que ha sido del de Guerra y Marina; á Don 
Cárlos Apolinario Fernandez de Sousa, de la ciase de to
gados, y al Mariscal de Campo D. Juan Acebedo y Pé
rez, ambos Consejeros del mismo Supremo de Guerra y  
Marina.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«ffoisé I g r a a c i »  «fie JEcla a  v i r r i a .

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia 
de Avila al Brigadier D. José Agullá y Pardmas, actual Jefe
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de la segunda brigada de la segunda división del Ejército 
de Valencia.

Dado on Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro do la  Guerra,

«tasé i? g u a ció  d e  J E cIia v a w ía .

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la 
segunda división del Ejército de Valencia al Brigadier 
D. Aureiiano Esteban de la Reguera, actualmente Gober
nador militar de la provincia de Avila.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta. ALFONSO,

El Ministro de la  Guerra,
J o s é  Ig n a c io  ■EeEas.itvctrría.

Atendiendo á los méritos y circunstancias que concur
ren en el Brigadier del Ejército de Cuba D. Domingo de 
León y Falcon, y muy especialmente á los servicios que 
ha prestado como Comandante general de Vuelta Abajo, 

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, la Gran Cruz del Mérito militar de las designadas 
para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta. ALFONSO,

El Ministro de la Guerra,
J o g é  Bgaaaci© «fie JEcAuwarría'

Atendiendo á los méritos y circunstancias del Bri
gadier del cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Luis 
Otero y García, y á sus servicios durante la última guerra 
civil, particularmente los que prestó en la acción de la 
Pobleta, ocurrida ei 21 de Junio de 1874,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y á propuesta del General en Jefe del disuelto 
Ejército del Centro, y de los Capitanes generales de Ara
gón y Castilla la Nueva, la Gran Croz del Mérito m ilitar 
de las designadas para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO,.
El Ministro de la Guerra,

J o s é  I g n a c io  d e  E c l i a v a m a .

M IN ISTERIO  D E  H ACIEND A

REALES ÓRDENES.
Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio en SI de Febrero ú lti
mo lo siguiente: *

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda,, de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. José Vignote Wunderhih, en 
nothbre de D. Faustino Barreda y Perez, contra la orden 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 4 
de Mayo de 1874, que concedió á los empleados de la Adua
na de Algeeiras el derecho á participar, en la proporción 
debida, en la presa de géneros de ilícito comercio que tra s
portaba el laúd francés Albert.

Resulta que por Real orden de 22 de Junio de 1872 se 
confirmó el comiso del buque Albert y del tabaco que con
ducía, con imposición de la multa correspondiente por los 
tejidos que trasportaba, según habia Éeclarado la Junta 
administrativa de Algeeiras, en cuyas aguas tuvo lugar la 
aprehensión:

Que dispuesto por el art. 11 del apéndice 4.° de las Or
denanzas de Aduanas que los aprehensores de efectos de 
fraude puedan adjudicarse estos cuando no hubiese media
do denuncia, siempre que unánimemente lo reclamen; h a 
biéndolo hecho así el Comandante del Apostadero de Al
geeiras, la Dirección de Aduanas, según acuerdo de 29 de 
Julio de 1872, reconoció el derecho de los individuos del 
Resguardo; mas reclamado este acuerdo por los que cuando 
tuvo lugar ei comiso desempeñaban los destinos de Admi
nistrador é Interventor da la Aduana de Algeeiras, y pre
via consulta de la Sección de Hacienda y Ultramar de este 
Consejo, se dejó sin efecto lo resuelto por la Dirección en 16 
de Setiembre de 1872, que desestimó Ja instancia, y se dictó 
la orden de 4 de Mayo de 1874, al principio extractada, re
conociendo el derecho de los empleados de Aduana á parte 
del comiso, y mandando que el Comandante del Aposta
dero devolviera y entregara á los referidos empleados la 
ya dicha participación; orden que no parece haya sido no
tificada á la Autoridad de Marina interesada hasta el 4 de 
Marzo de 1879:

Que en su virtud el Licenciado D. José Vignote, en la 
epresentacion antedicha, presentó demanda en via con
tenciosa contra la referida orden, alegando los fundamen
tos de derecho que estimó pertinentes á su propósito de 
que fuera dejada sin efecto y en su lugar mantenido el

acuerdo de la Dirección de Aduanas, que denegó la parti
cipación en el comiso solicitada por los empleados de la 
Aduana:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
j de S. M., fus de parecer de que no debia ser admitida, por- 
' que tratándose del aprecio y recompensa' de los servicios 

prestados por los aprehensores de géneros de contrabando, 
la Administración activa é ra la  única competente para 
fallar; tanto más, cuanto que la cuestión propuesta se refe
ria á un impuesto de carácter indirecto, y que por razón 
de la materia se halla expresamente excluido del conoci
miento de los Tribunales administrativos.

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1852, según el 
cual ios procedimientos que tienen por objeto la declara
ción de comiso, venta y distribución del importe de los gé
neros decomisados han de ser puramente administrativos:

Vista la Real orden de 20 de Setiembre de 1852, que 
declara que contra las resoluciones del Gobierno sobre con
tribuciones indirectas no procede la via contencioso-ad- 
ministrativa:

Visto el art. 244 de las Ordenanzas de Aduanas de 15' 
de Julio de 1870, que determina que los acuerdos de la Jun
ta administrativa sobre declaración de comisos é imposi
ción de multas serán apelables para ante el Ministerio por 
medio de la Dirección general del ramo, que hará propues
ta, y que ei Ministerio decidirá sin ulterior recurso:

Considerando:
1.® Que con arreglo á las precitadas disposiciones, la 

Administración activa es la única competente para la 
aplicación délas leyes que regulan las contribuciones in
directas, entre las cuales comprende la renta de Aduanas:

2.° Que en su virtud corresponde exclusivamente á la 
misma el conocimiento de los expedientes á  que da origen 
la aprehensión de géneros que sean objeto de defraudación, 
y por tanto la venta de los mismos géneros y la distribu
ción de su importe entre los aprehensores; operación que 
pone término á los expedientes:

3.® Que con arreglo á estos principios, al espíritu de, 
las mencionadas disposiciones y á lo resuelto en casos aná
logos, no puede haber lugar en U via contenciosa á recur
sos como el intentado por el Licenciado D. José Vignote, 
dirigidos contra las resoluciones da la Administración ac
tiva, en que esta califica ei mérito de las diversas personas 
que pretenden haber concurrido al descubrimiento de un 
fraude, y ordena en su virtud la distribución del premio 
correspondiente á  este servicio;

Y 4.° Que lo alegado por el demandante en el acto de 
la vista, de que el acuerdo de la Dirección de Aduanas de
negando la solicitud de los empleados del ramo había 
causado estado por no-haberse apelado en tiempo, no apa
rece comprobado en el expediente, pues comunicado el re
ferido acuerdo en 18 de Setiembre de 1872, los dichos fun
cionarios reclamaron contra él en 21 del referido mes y 
año, empleándose luego en la instrucción de la alzada todo 
el tiempo que medió desde el 21 de Setiembre de 1872 has
ta el 4 de Mayo de 1874, en que recayó resolución;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda deque 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el mismo 
se propone.

Do Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Marzo de 1880.

FERNANDO GOS-GAYON. '

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D.'G.) se ha servido dis
poner que se proceda en ese establecimiento á la acuña
ción de piezas de 25 pesetas simultáneamente con la de las 
de 50 céntimos, admitiéndose al efecto desde luego las 
pastas de oro que se presenten con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

De Reai orden lo digo á V. E.para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Mar
zo de 1880.

GOS-GAYON.

Sr. Superintendente de la Casa de Moneda de esta Corte.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES.
En el expediente instruido por solicitud de varios ve* 

cirios del pueblo de Torre de los Molinos, en esa provincia, 
pidiendo que se legitime la posesión de varios terrenos co
munales arbitraria mente roturados ántes de 1837, la Sec
ción dé Gobernación del Consejo de Estado en informe 
de 8 del corriente dice 16 que sigue:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado de nuevo 
los 17 expedientes que por el Ministerio del digno cargó 
de V. E. se han remitido á su informe con Real orden de 4

de Diciembre último, promovidos por diferentes vecinos 
de Torre de los Molinos, provincia de Paíencia, en solici
tud de que se legitime la posesión de varios terrenos co-; 
múñales arbitrariamente roturados ántes de 1887.

Dichos expedientes fuero‘n devueltos con informe de la 
Sección de 13 de Julio de 1875 á ña de que se ampliase su 
instrucción respecto á ciertos particulares; y verificado así, 
resulta que en los promovidos por Pascual Alvarez, Caye
tano Delgado, Santos Fernandez, Manuel García, Juan de 
la Fuente Bueno y Francisco Merino se acredita que la 
posesión de los terrenos que traían de legitimar fue en 
virtud de repartimiento que hizo el Ayuntamiento en 1836, 
sin que haya sufrido modificaciones; y en las declaraciones 
de los testigos é informes del Ayuntamiento se expresa que 
los actuales poseedores lo son por trasmisión que en con
cepto de herencia les hicieron sus causantes, cuyas relacio
nes de parentesco y sus nombres se consignan de un modo * 
explícito.

En los promovidos por Facundo Gómez, Tomás García 
Perez, Andrés Linares, Julián Garrido, Joan Diez, Valentín 
Merino, Manuel Merino, José Gómez, Inocencio Lomas, 
Martin Rivas é Inocencio Martinez se acredita también 
que los terrenos en cuestión fueron repartidos en su forma 
actual ántes del año de 1837, y en las declaraciones de los 
testigos ó informes del Síndico, Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes se expresa que los actuales poseedores lo 
son por compra hecha á los que los poseían en 1836, cuyos 
nombres se consignan explícitamente; añadiendo que el 
Ayuntamiento respetó dicho contrato.

De manera que las legitimaciones solicitadas se hallan 
dentro de las condiciones establecidas en la ley de 6 de 
Mayo de 1855 y Real órden de 30 de Junio de 1864; y 
como los 17 expedientes aparecen incoados en el plazo se
ñalado en el art. 6.° del Real decreto de 10 de Julio de 1865, 
y se han cumplido en su tramitación cuantos requisitos 
exigen las Reales órdenes de 4 de Noviembre de 1862, 21 
de Setiembre de 1865, 17 de Abril de 1866 y demás que 
rigen en la materia, cree la Sección que pueden aprobarse, 
y que no hay inconveniente en que se otorguen las corres
pondientes escrituras.»

Conforme S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el anterior dic
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Febrero de 1880.

HOMERO Y ROBLEDO. '
Sr. Gobernador de la provincia de Patencia.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la alzada interpuesta por D. Joaquín Jsirque, á 
nombre de los Condes de Fuentes, contra una providencia 
del Gobernador de Teruel desestimando la instancia en que 
le pedia requiriese de inhibición al Juzgado de Albarracin 
en un pleito sobre pago de pensiones del censo con que es
taba gravada la casa taberna de la villa de Gea.

Resulta que reconocido por sentencia ejecutoria de la 
Audiencia de Zaragoza el derecho de los Condes de Fuen
tes á percibir la cantidad de 94 pesetas 12 céntimos que 
de antiguo les han pagado anualmente el Concejo y veci
nos de Gea por la citada casa, acudió el apoderado de aque
llos al Ayuntamiento para que consignase en su presupues
to adicional el importe de las 29 pensiones vencidas y nú 
pagadas, y en los presupuestos sucesivos la cantidad anual 
declarada por la sentencia, á cuya petición se negó el Ayun
tamiento fundado en que aquella no hablaba de los atrasos: 
acuerdo que, en virtud de apelación interpuesta contra el 
mismo, fue revocado por Real órden de 27 de Agosto 
de 1878.

El apoderado de los Condes, aunque sin hacerlo presente 
á la Administración, como debia, á la vez que so alzaba 
contra ei expresado acuerdo en via gubernativa, interpuso 
la correspondiente demanda ante el Juzgado de Albarracin 
por creer que en el mismo se lastimaban sus derechos 
civiles.

Comunicada la Real orden expresada al Ayuntamiento, 
hizo presente la existencia del nuevo pleito incoado por el 
representante de los Condes, en el que se iba á ventilarla 
cuestión dél número de pensiones atrasadas que debían 
abonarse y su importe, y pidió que hasta su terminación 
se dejase aquella resolución en suspenso; roas recayó nueva 
Real órden en L® de Mayo del año último mandándole es
tar á ló dispuesto en la anterior, porque en ella no se-pre
juzgó ni pudo prejuzgarle el resultado del litigio pendiente, 
y porque si se decidía á favor del Ayuntamiento, siempre 
le quedaría la facultad de hacer efectivos los'derechos qúc 
le réconoeiese el fallo ejecutorio de ios Tribunales.

Posteriormente acudió al Gobernador ei apoderado de 
los Condes de Fuentes en solicitud de que reqtímese de 
inhibición al Juzgado para que dejase de entender en el 
pimío que ei mismo.había promovido, fundándose 'q u é  en
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]a sentencia podría venir á contrariar lo dispuesto por la 
A d m in is t ra c ió n  en. la Real orden de 27 de Agosto de 1878; 
pero aquella Autoridad, da conformidad con lo expuesto por 
la Comisión provincial, se negó á ello, produciendo la cur~ 
respondiente alzada ante Y. E. Por lo expuesto se com
prende que lo que se ventila en la actualidad ante los Tri
bunales de justicia por los Condes de Fuentes y el Ayun
tamiento de Ge a son derechos puramente civiles, y por 
tanto de su exclusiva competencia; no pudiendo invocarse 
la Real orden de $7 de Agosto de 1878 para requerirles de 
inhibición, puesto que no tuvo otro objeto que hacer cum
plir al Ayuntamiento con lo preceptuado en el art. 143 de 
la ley municipal, en vista de la ejecutoria de la Audiencia 
de Zaragoza condenándole al pago de cierta cantidad; pero 
sin entrar en el exámen, n i menos definir los derechos ci
viles de los Condes de Fuentes y del Ayuntamiento de Gea, 
porque no le competía hacerlo ni prejuzgar las. cuestion.eS 
que ambas partes pudieran promover ante los Tribunales 
de j usticia acerca del número de pensiones adeudadas y su 
importe.

Por lo que opina la. Sección que procede desestimar el 
recurso interpuesto.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1880.

ROMERO Y RGBLEDX 
Sr. Gobernador de la provincia de Teruel.

Excmo. Sr.: Por la Sección de Gobernación del Consejo 
de Estado se ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.-: Esta Sección ha examinado el expediente 
promovido por Doña Juana Perez Leon contra un acuerdo 
de la Diputación provincial de Madrid, que le denegó la 
pensión que tenia solicitada en concepto de huérfana de 
D. Francisco Antonio, Inspector que fué de las:. fábricas 
y talleres del Hospicio de esta Corte* ^

Expone que su madre Doña Josefa León disfrutó hasta 
su fallecimiento la pensión de 6 rs. diarios que le había 
sido concedida por Real orden de 12 de Mayo de. 1858; y 
que habiendo sido desestimada la instancia hecha para 
que se le continuara el pago, solicitaba se ordenase á la 
referida corporación que, examinando las disposiciones so
bre la materia, atendiera su reclamación; y si era justa, se 
la reconociese la pensión de orfandad. Acompaña á dicha 
instancia un 'Certificado jde la Raal orden, de-concesión he
cha á su difunta madre, de. conformidad con lo informad! 
por la Sección de Gobernación del Consejo Real, la cual, re
firiéndose á otro caso análogo, opinó que procedía el abono 
de haber por el Hospicio en virtud de la cédula de 1816; 
pues aun cuando Perez entró: á servir después de la ley de 
presupuestos de 1835, las disposiciones de esta dejaron á 
salvo los derechos que correspondieran á los empleados de 
Beneficencia por los reglamentos-especiales- de- los estable* 
cimientos en que hubieren servido.

Informando la Diputaqion acerca de la referida instan
cia, manifiesta que su negativa la fundó en reglamentó 
aprobado por la corporación en 14 de Enero de 1876. sobre 
concesión de pensiones: que la cédula de 1816 , no debe 
considerarse en vigor desde la promulgación de la ley pro
vincial-de 20 de Agosto de 1870; la cual en su art. 46 con
fiere á las Diputaciones provinciales la gestión, gobierno y 
dirección de los intereses peculiares de las provincias; y 
por consiguiente, á partir desde aquella fecha, á ellas cor
responde la concesión de pensiones, sin quepor esto deje de 
respetar las concedidas con anterioridad en virtud de Real 
orden ó reglamentos especiales, como lo ha hecho con la 
madre de la interesada/que siguió disfrutando la viudedad 
concedida; pero que en manera alguna entiende estar obli
gada á hacerla extensiva á la hija de : aquella desde el mo
mento que promulgada la ley provincial quedaron. dero
gadas todas las leyes y reglamentos anteriores, relativos al 
régimen de la provincia. ~ 7
- La Sección halla en su Tugar las razones en que la Di

putación provincial fundó la-resolución de que. ía~ intere
sada apela, quien:en apoyo de su derecho no cita;ninguna 
disposición que haya sido infringida. La concesión de 
pensiones en favor dé los empleados en los establecimien
tos dependientes dé la provincia e s . hoy de la. exclusiva 
competencia de lajs Diputaciones, bon Srreglotaf art. 46 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870, careciendo ya per lo tanto 
de aplicación la Real orden de 1816, virtüalmeáte derogada 
por aquélla; y como por otra parte la interesada no reúne 
las circunstancias exigidas en e l reglamento formado por 
la Diputación- yára regularizar la concesión de e&ta clase 
dé pensiones, nc¿h&y^motivo alguno para úejarSsin efecto el 
acuerdo apelado, y  éñ tal éonceptó es de parecer ía Sección 
que procede desestimar el recurso.» ’

Y habiéndose conformado S. M. ql R ey  {Q<D. G.J con 
el preinsertadictáme.% se ha servido resolverTcomo £h el 
ftiismo se propone. 7 r

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondieiití s. Dios guarde ¿ Y. E. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo do 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado se 
ha emitido ei siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso do 
alzada interpuesto por D. José María Rodríguez y D. An
drés Robles, Concejales que fueron de Villanueva del Con
de, contra un acuerdo de la Comisión provincial de Sala
manca, por el que se ordena el pago de dietas al comisio
nado ejecutor enviado contra ei Ayuntamiento de aquel 
pueblo.

Resulta que hallándose este en descubierto del con
tingente provincial correspondiente al cuarto trimestre 
de 1874-75 y todo el año de 1875-76, importante en junto 
2.865 pesetas 57 céntimos, la Comisión provincial nombró 
ejecutor de apremio á D. Modesto Santiago, proveyéndole 
del correspondiente despacho expedido por el Gobernador 
en 23 de Mayo de 1876.

Verificado el embargo de bienes, rio pudo tener lugar el 
remate por falta de imitadores, por . lo cual se anunció nue
va subasta para el dia 4 de Julio en la inmediata villa de 
Tamames; pero aplazada por el Juez municipal de Villa- 
nueva del Conde la traslación de los efectos por no encon
trarse medios de trasporté, y habiendo además mandado el 
. Gobernador el dia 5 que el comisionado suspendiese los 
procedimientos hasta nueva orden, no llegó á celebrarse la 
subasta.

Consultó el comisionado el dia 12 si se retiraría una 
vez satisfecho de sus dietas; y la Comisión provincial, refi
riéndose á una orden del Gobernador, que no consta en el 
expediente, dispuso con fecha 13 que continuase ios proce
dimientos; mas como al notificarse esta providencia y la 
del remate á los Concejales y depositarios manifestase uno 
de estos últimos haberse vendido por sus dueños el vino 
embargado á cuatro Concejales, y ocurriese también que 
ios otros cuatro entregasen en metálico á uno de los depo
sitarios del embargo la parte que les correspondía, el eje 
cutor dió cuenta del estado del expediente á la Comisión 
provincial el 22 de Julio, estampando la providenciado que 
permanecería en situación pasiva hasta que resolviese la 
Superioridad.

Quedó por lo tanto desde entonces paralizado el expe
diente, hasta que el 4 de Noviembre la misma Comisión 

xmauM ál^jecttíahtea|^iese-dAnüev^y^mpliase^embart 
go, mediante que el instruido separadamente sobre alcan- 
ces contra Ayuntamientos anteriores habia  ̂ de seguir dis
tintos trámites, en los que se invertiría bastante tiempo; sin 
que tampoco pudiera esperarse ei resultado de la causa se
guida con motivo de la venta del vino embargado, porque 
el descubierto continuária haciéndose mayor y el comisio
nado devengando dietas.

 Hechos de nuevoTos embargos, tasaciones yJLemás di
ligencias, y anunciada la subasta para el 22 dé Noviembre, 
la Comisión provincial mandó retirarse al ejecutor por es
tar ya satisfecho de su crédito; pero habiéndose negado los 
Concejales á pagar las dietas y gastos, importantes hasta 
entonces 924 pesetas, la Comisión, á petición del ejecutor, 
autorizó á este, para adjudicarse la parte Correspondiente 
de los bienes embargados.

Anunciada la subasta, no hubo postor, por lo cual 
mandó el Juez retasar los bienes; y como los Concejales 
hubieran reclamado para ante la Comisión provincial, 
esta, después de mandár suspender los procedimientos, y 
fundada en que las dilaciones eran imputables á aquellos, 
confirmó,su anterior providencia, autorizando al comisio
nado para la adjudicación de lo embargado en pago de 
costas.

Tampoco hubo postor en otro remate celebrado el 30 
de Mayo; y el Gobernador de la provincia, en vista del re
curso. de alzada interpuesto por D..José Mari a Rodríguez y 
D. Andrés Robles, dispuso la suspensión de todo proce
dimiento miéntras recaía-resolución definitiva, consig
nando por su parte ei delegado- la- nueva liquidación -do- 
costas, importantes 1.175 pesetas 79 céntimos.

Reclamado por ese Ministerio al Gobernador el recurso 
que decia adjunto á su oficio de 22 de Setiembre-de 1877, 
manifestó que á pesar, de las diligencias practicadas no pa
recía aquel ni el expediente, de su,: referencia; y habiéndo
sele ordenado que si los interesados insistían en su recla
mación continuase la busca del expediente, caso de no. ser 
posible su reproducción, dicha Autoridad en Junio último 

• ha remitido copia del-primitivo expediente y Jas diligen*
’ cia^criginales seguídás por los comisionados. -

Los reclamantes alegan eusú instancia que D. Modesto 
“Santiago estuvo en el pueblo más de 90 dias sin practicar 
la más Insignificante diligencia: que era débil el argu;- 

> mentó que la venta por sus dueños de parte de los biches 
J embargados motfvóTa dilación del expedienté» puesto qué 
aun restaban otros más?que suficientes para d  pagó deí

descubierto; y qnc de esto cargo hablan salido absuehos 
en M causa formada; haciendo, por último, indicaciones 
sobro defectos del expediente de apremio y de protestas 
hechas y no consignadas en él.

Do propósito se ha detenido la Sección en hnoer una 
detallada relación de antecedentes, porque- sólo srí podría 
explicarse que se haya empleado en el proeja ■> .-Do más 
de un año, y que la liquidación de uleles y e/ - s ciencia
á 1.175 pesetas 79 céntimos, equivalentes al 4 00 del
crédito. Nada dirá la Sección respecto deí hecho ue que 
una vez llegadas las diligencias instruidas por ei comisio
nado D. Francisco Jiménez al estado de dispone; >e la tras
lación de los efectos embargados ai pueblo de Tamames, 
según oficio del Gobernador fecha 23 de Mayo de i 876, al 
ser reemplazado aquel comisionado en igual fecha por 
D. Modesto Santiago, empezase este de nuevo las diligen
cias para venir más tarde al mismo trámite, en vez de con
tinuar las que ya estaban empezadas.

Tampoco se hará cargo de las faltas que se hayan co
metido en la instrucción del expediente de apremio á que 
los recurrentes aluden en su instancia, puesto que respecto 
de estos particulares no es á la Administración, sino á los 
Tribunales, donde aquellos deben reclamar, con arreglo al 
artículo 94 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1869, 
reformada en 25 de Agosto de 1871: se limitará, pues., á 
manifestar que ni las disposiciones de esta misma instruc
ción, cuyo objeto es la pronta recaudación de las contribu
ciones y descubiertos, ni las reglas de buena administra
ción, ni los principios de equidad consienten en los expe
dientes ejecutivos aplazamientos, cuyo resultado no puede 
ser otro que el aumento indebido de dietas y gastos con 
perjuicio de los intereses de los apremiados y de la pronta 
cobranza. Esto sentado, es evidente que desde el 2é de Ju
lio, en que cesó toda actuación, hasta el 9 de Noviembre, 
en que de nuevo se abrieron las diligencias por acuerdo.de 
la Comisión provincial, no hay razón para exigir á los re
currentes el pago de dietas; porque si las cántaras da vino 
embargadas habían sido vendidas por sus dueños, - i eje
cutor, después de dar cuenta de ello como lo hizo, debió 
continuar el embargo y venta de los bienes restantes, y con 
arreglo al art. 82 de 3a instrucción citada, retirarse deJ. 
pueblo, entregando todo lo actuado á la Diputación para 
que conminase á los deudores con la venta de bienes in
muebles.

Por no haber procedido así, y por haber permaneci
do en el pueblo en situación pasiva, según decía su dili
gencia estampada en. el expediente, dió lugar á que tras- 

, curriqg^l plaza dq tres? mexe&'sin hacer nada-rcn-él, empe
zando luego de nuevo los embargos, notificaciones y demás 
diligencias como al principio del expediente.

Por esta razón no puede decirse con completa exactitud 
que sea imputable á los Concejales tai dilación, mucho mé- 
nos si se atiende á que no fue debida solamente á la causa 
indicada, sino también á la circunstancia de haberse en
viado al pueblo un delegado para arreglar la contabilidad 

.municipal, lo cual prueba que la responsabilidad que se 
trataba de exigir no estaba bien depurada y hacia riecesa* 
ría la práctica de aquellas diligencias.

Agregúese á esto que el acuerdo de la Comisión provin
cial no se hallaba tampoco arreglado á la, instrucción de 
1869, puesto que esta prescribe se verifique en subasta 1$ 
venta de los efectos embargados, y que tenga l u g a r  en el 

, pueblo donde lo haya sido, ó en el inmediato si en aquel 
no hubo postores; y que el producto ingrese en poder del 
recaudador hasta que, concluido el apremio y examinado 
el expediente, ordene la Administración (en este casó la 
Diputación) el pago de lo que al ejecutor corresponda, con
forme á los artículos 8.° y 36 de la instrucción citada, sin 
que esta autorice en ningún otro al comisionado para apli- 
.carse/por sí mismo parto de los bienes embargados en. pago 
de sus dietas, como lo acordó la Comisión provincial.

Fundada, pues, la Sección en tales consideraciones, es 
de parecer:

s. l.° Que procede dejar sin efecto dicho acuerdo.
2.° Quedos.. Concejales, no tienen obligación de abonar 

Tas dictas causadas desde el 22 de Julio ai 9 de Noviembre 
daJL876._

3.° Que las legítimamente devengadas deben ser satis
fechas por Jos individuos de ios Ayuntamientos que hayan 
resultado ó resulten culpables del descubierto.

4.° Que á los Tribunales, y no á.l&Administración, com
pete conocer de las faltas cometidas en el procedimiento^y 

• á ellos habrán de dirigir sus reclamaciones los interesados 
si lp e$timasen conveniente.»

Y habiéndose conformado S. M.-'el R e y  (Q. D, G.) con 
ehpreinserto . dictámen, se ha servido resolver como en el, 

¡mismo se propone*
De Real órdeñTo. digo á Y. S., con devolución del ad

junto expediente original de referencia, para ios fines cor- 
respondientesi Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de Marzo de 1880*  ¡

c V ROMERO Y  ROBLEDO,
Sr. ííobernadór dé  Ja propínela de Salamanca»! ;
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848 30 Marzo de 1880 Gaceta de Madrid—M úm-90.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

'BANGO ESPAÑOL DE L A  HABANA.

Situación en la tarde del sobado $8 de Febrero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C a ja , . . , . . . .*  . . . . . . . . ...................i * . . , * . . , . * ..................... ................................... ..........   . . . . . . . ............... " . ............. .  * 3.709.507*85 §,596,431‘05
ORO. BILLETESo

PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Vencimientos hasta tres m e s e s , ................. 1.4 81.965*54 3.385.51019
láem ás tres & seis id   .........       151.16846 3.553.541*73

 ̂ Idem á más tiempo .........   4.876.455*80 8,180.000
Cartera 1 " 1 ...... r-m 1 1 " «.««.«nim

6.809.583*50 ‘8.999.051*98
^Documentos á cobrar por cuenta ajena.. . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113,003*80 39.008

_ — _ -------------- --------------—  _  6.388.586‘70 9.038.059*98
/ Títulos del empréstito de 85 m illones. ..........................................      8.775.000 »
l Comisionados  ............   . . . . . . .....................  1,077.059 87 »

„ . + } Sucursales......................... .................................................. .......................   43í.388‘88 1.645.178*87
<2teofc«reditos.. . . . . . . . . .  ( Gréditos vencidos.............................. . . . . . . o , ............    96.803*85 8.747.864*85

/ Cuentas varias.......................................................................................        » .  5.375.185*98
* Corresponsales  ............ .............. .................. *........... ... *.........................   343*47 »

 ................................ ~ !........ ~     10.379.989*41 9.767.683*70
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés..............   •................................................ .. .................... . ................... .  ® 44,900.076*90
Propiedades.—Fincas y moviliario........................................... ............................ •. * •       ®     110.000 »
Gastos de todas clases.—Generales.  ..........................................................            38.789*94 8.706*91

80.560.813*30 69.310.898*48

PASIVO* : ‘ . . ■ ■ ’
Capital  .........* . . < ...........................................................................................................................               8.0C9.000
Fondo de reserva.. . .  .>,          470.567*36

) Cuentas corrientes.. o o        4,806.505*86 8.987.878*75
Depósitos sin interés. .      189.684*03 401.080*80

Dividendos atrasados.,  ..........................................................        86.115 47.770*65
Idem corriente, núm, 47..............*.......................................................        49.185 »

 --------- —  —    —-—  4.411.489*89 9.376.670*80
c Por el Banco............................         « « o . .    . 13.080.793*80

Billetes emitidos................ j Emisión de guerra................................          44.900.07690
-----------  :--------------  .  57.980.870*70

¡Empréstito de 85 millones  ..........      . .....................................  381.871 9

: iSS
Cueatas varias        5,5.47.991*15 »

— - —   —  ;------- ;------ ;   5.989.868*15 806.840*84
Saneamiento de créditos vencidos               9.041*70 1.468.053*07
Intereses.—Por cobrar...............                    *  1.719.653*04 858.416*30
Ganancias y pérdidas.................        *••«•••••••••••••'..........   • •••• 80,859*76 86.647*37

80.560,813*30 69.310,898*48

Efabana 88 de Febrero de 188Ó.=E1 Contador, J. B. Carvalhó.*V.#3.®=El Director inténnív JosóTRamón de fiíaro.' A L ; ~ ^
MINISTERIO DE MARIAN

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 3.
En cuanto se reciba á bo7,do este a vi «o, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRANEO.
Costa de F ran cia .

S e m áfo r o  de  S a in t e s -M a r ie s . (A . D ., núm. 109/583 
París 1879.) El semáforo de Saintes Maries (Gran d’Orgon) 
evacuado el 13 de Agosto de 1875, debe ser trasladado 
en 1880 ó 1881 hácia el O., en las cercanías de la punta de 
TEspiguette, más próximo á la ciudad de Cette.

Cartas números 198 y 8i3 de la sección I; y 8,180 y 837 
de la III.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa O. de F rancia .

B o y a  d e l  escollo  M en  F a l l . (A. H .9 núm. 108/578. 
París 1879.) En el escodo Men F r ll  (bahía de la Forest) se 
ha colocado una boya de palastro pintada de rojo.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 170 y 51 de 
Ja II.

CANAL DE LA MANCHA.
Costa d e  F rancia .

V a l iz a s  d e  P etits  P ointus y  de  l a  P e t it e  B ig n e . (A .  
número 108/579, París 1879.) Según noticia del Capitán de 
fragata, Comandante de la estación de Granville, han des
aparecido las valizas de Petits Pointus y de la Petite Bigne.

Cartas números 198 y 813 de la sección I; y 558, 51 y 807 de la II. 47

MAR BÁLTICO.
G olfo  de F in la n d ia  (costa  de Rusia).

B a l iz a s  de dos ban co s  l -n  l a  d e r r o t a  de  H e lsin g fo r s . 
{Á.M^núm. 108/575. París i 879.) Según anuncio del De
partamento Hidrográfico de San Petersburgo, se han esta
blecido las valizas siguientes:

1.a Una escoba con las puntas para arriba sobre una 
percha roja, en 4m,6 de .a gua, cerca del banco de piedra ais
lado Koplosund-Ostra-Grund, situado á 810 metros al 
N. 88° E. de la punta NE. de la isla Malinkolplo, en el es
trecho de Koplosund. Este banco está cubierto con 8 me
tros de agua, y rodeado por fondos de 4m ,6.

8.a Una percha blanea cerca del banco Herman^cher 
Nion Grand, situado á 0‘8 milla al N. 87° O. de la punta NE. 
de la isla Hermanscher. Este banco se compone de grandes 
piedrasjxy se extiende unos 700 metros hácia el E. 1/4 SE., 
teniendS una amplitud de 50 metros; alrededor se encuen
tran fondos de 9 y 11 metros: la valizaestá establecida 
en 9 metros de agua.

Las demoras son verdaderas.

Carta núm. 648 de la sección I.

K attegat (costa  d e  Suecia)*

V a l iza s  d e  los bajos  S ód r a  H a k e b a d a n  y  H u l k e - 
b a d a n . (A. IT., núm. 109/581. París 1879.) En la entrada de 
Gothenbourg se ha colocado una valiza á 48 metros al SSO. 
del bajo Südra Hakebadan, que se halla al NO. de la isla 
Bránno. Dicha valiza es roja, de forma cónica, y tiene una 
percha de 3^,6 de altura sobre el nivel del mar.

La valiza cónica de Hulkebadan tiene en la actualidad 
dos bolas rojas.

Cartas números 198, 813 y 648 de la sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de lo s  E stados-U nidos (C arolina  d e l N orte).

R e st a b lec im ie n to  d e  l a  lu z  de  Cabo  F e a r , con  adi
ción  de  u n a  v a l iz a  de  ilu m in a c ió n . (N . T. M., núm. 451. 
Washington 1879.) Según anuncio de la Oficina de fayos de 
Washington, desde 1.° de Enero de 1880 quedará restable
cida la luz del cabo Fear, sobre Bald Head, cerca de la en
trada S., ó boca grande del rio del cabo Fear, y además 
una valiza de iluminación colocada delante de dicho cabo; 
la eníilacion de ámbas luces servirá de guia en el canal 
dragado del rio.

La luz principal se encenderá en la torre antigua, que 
es de forma piramidal y blanea; dicha luz es fija, el. aparato 
de cuarto orden, é iluminará todo el horizonte; su eleva
ción sobre el nivel del mar será de 30m,7 y el alcance de 16 
millas en buenas circunstancias.

% La valiza de iluminación se compone de un farol de 
buque, colgado en un pilar, situado á 05  milla próxima
mente pox* delante de la torre. La eníilacion de estas luces 
es: S. 60* O. N. 60° E.

Situación aproximada de la torre: 33® 58̂  19" latitud N.,

y 71° 47 ' 89" longitud O. Desde la misma demoran: la luz 
de Oak Island al N. 58® O. á 1,7 milla; el fuerte Caswell al 
N. 33° O. á 1,3 milla.

A partir desde la misma fecha, las valizas de ilumina
ción que marcan el canal de la barra O. del rio del cabo 
Fear serán fijas rojas en vez de blancas.

Los rumbos son verdaderos. Variación: 1* NE. en 1879.

Cartas números 198 y  815 de la sección I; y 543 y 549 de 
la IX.

Madrid 3 de Enero de'1880.=JuA N  R o m e ro . *

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  
y  O rd en ación  g en era l de P a gos  d el E stado.

El dia 1.° de Abril próximo, á la una de la tarde, se negociará 
en la Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre 
productos de Loterías; la cual, así como las condiciones de su 
negociación, se hallan úe manifiesto en la Sección de Banca 
de este centro directivo.

Madrid 89 de Marzo de 4880.=E1 Director general, Agustín 
Genon.

Esta Dirección general ha acordado que el dia 1.° de Abril 
próximo se abra el pagó de la mensualidad corriente á las cla
ses activas, pasivas y clero que percibe^ sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las Administraciones econó
micas de las provincias; en la inteligencia de que en está Corte, 
de acuerdo con el Banco de España, será satisfecha en efectivo 
metálico. #

Al propio tiempo se pono en conocimiento de los respecti
vos centros cAciales que la asignación del material se satis
fará sin prévio aviso el dia 5 del mismo mes.

Madrid 89 de Marzo de 188í).=El Director general, Agustin 
Genon.

D irecc ión  de L a Caja g en era l de D epósitos. r

Esta Dirección general ha acordado los pagos qre se expre
san á continuación para el dia 1.° de Abril próximo, de diez a 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS 

PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DE PROPIOS.

Intereses al 7 y medio, carpetas números 768 á 765 de seña
lamiento.

Primer semestre de 4875 y anteriores al 4 por 100, carpe
tas números 4.511 ¿  4.514 de id.
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Segur do s e m e jo  ae 4875 y anteriores al i  por 100, carpe
tas números 4306 á 4309 de id.

Prim er semestre de 1876 y anteriores al 4 por 100, carpe
tas números 3.887 á 3.891 de id.

Segundo semestre de 1876 y  anteriores al 4 por 100, carpe
tas números 3.611 á 3.620 de id.

Prim er semestre de 1877 y aúiteriores al 4 por 100, carpe
tas números 3.366 á 3.377 de i d.

Segundo semestre de 1877 y anteriores al 4 por 100, carpe
tas números 3.055 á 3.079 de id.

Anualidad de 1878 y anteriores al 4 por 1C3, carpetas n ú 
meros 2.972 á  2.988 de id.

Prim er semestre de 1879 y anteriores al 4 por 100, carpe
tas números 2.716 á 2.748 de id.

Madrid 29 da Marzo de 1880. ==El Director general, Javier 
Cavestanv.

D ir e c c io n  g e n e r a l de la  D euda.
E sta Direccion general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misF¿& ge entreguen el dia 31 del actuai, de doce a dos 
de k  tard.e, los nuevos títulos de renta perpetua al 3 por 100 
interior, emitidos en canje de los de 1870, correspondientes á 
las facB ¿ras números 4.251 á 4.450 de presentación.

Tan ¿bien se entregarán en dicho dia y horas los títulos de 
igual fjlase, y los bonos del Tesoro de la emisión de 1879, emi
tidos m. canje de los antiguos de ambas séries, cuyos intere
sado^ 5aoics hayan recogido cuando al efecto fueron llamados.

láudrid  29 de Marzo de 1880.=El Secretario, Santiago Ba- 
lles;teros»=Y.0 B.°--=úBl Director general, Arenillas.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  R entas E stancadas.
No habiendo ofrecido resultado por falta absoluta de lic i- 

"tadores la segunda subasta oral celebrada en la Fábrica de 
Tabacos de esta Corte el dia 14 de Enero último con objeto 
•de contratar el servicio de extracción y  conducción á los ver
tederos públicos de los escombros por obras y  reparos, así co
mo las cenizas inútiles existentes y  las que se produzcan en 
aquel establecimiento hasta fin de Junio de 1881, esta Direc
ción general ha acordado que se celebre una tercera subasta 
en la expresada Fábrica el dia 4 de Mayo próximo, de una á 
¡una y  media de la tarde, bajo las mismas bases que sirvieron 
en las dos .anteriores, con sujeción al anuncio inserto en la Ca
ceta de Madrid, núm. 285, de 12 de Octubre último, y  al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la referida F á 
brica; entendiéndose elevado el tipo máximo admisible para el 
rem ate á la cantidad de una peseta 12 qén timos por cada car
rada de las expresadas cenizas y  escombros.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Marzo de 1880.=E1 Director general, E duar

do Garrido Estrada.

D ep artam en to  d e E m isión  
T e n e d u r ía  d e l Gran L ib ro  d e la  D irecc ió n  g en e r a l  

d e la  D eu da p ú b lica .

Relación de los créditos procedentes de deudas antiguas que, 
reclamada su conversión en este Departamento, han sido 
mandados cancelar por la Junta de la Deuda publica como 
comprendidos en la caducidad establecida por el art. 7.º de la 
ley de 21 de Julio de 1876; cuya publicación se hace á los efec
tos del art. 15 del Real decreto de 1.° de Noviembre de 1851; 
previniéndose á los respectivos interesados ó sus representan
tes, que trascurrido el mes fijado en el mismo para reclamar 
ante el Ministerio de Hacienda, contra la declaración de la 
Junta , á contar desde el día en que aparezca esta relación en 
la Gaceta, sin que lo hubiesen verificado, se entenderá que 
renuncian d toda reclamación ulterior, y se procederá á lle
var d efecto desde luego las cancelaciones acordadas.

D. Gonzalo Sbarbi Osuna, como apoderado de la cofradía 
de San Leonardo en Zaragoza, la certificación núm. 1.819, de 
3.905 rs. 30 mrs. y los intereses por ella devengados.

Doña Mariana Barbajosa, á nombre de la comunidad de 
Religiosas de Santa María Magdalena, órden de San Agustín, 
de ía villa de Gracia en Barcelona, las láminas de Deuda cor- 
rien le al 5 por ICO no negociable, números 9.351,13.257 y 13.415, 
de reales vellón respectivamente 29.243, 35.908‘27 y 17.210 2 
maravedís y los intereses por ellas devengados.

D. Tomás Sánchez Valdés, como apoderado del A yunta
miento de Villena, el capital é intereses devengados por la 
lám ina de Deuda corriente al 5 por ICO no negociable, núme
ro 16.493, de 152.257 rs. 18 mrs., expedida á favor del Hospital 
de dicha ciudad.

D. Gonzalo Sbarbi Osuna, á nombre del Cabildo Catedral 
de Teruel, la certificación de Deuda consolidada al 5 por 100, 
número 2.843, expedida á favor del pió legado fundado por el 
limo. Sr. Arzobispo D. Bartolomé Sebastian, por la cantidad 
de 29.043 rs. 33 mrs., y el de la lám ina del 5 por 100, núme
ro 35.216, emitida á la comunidad de Teruel por la cantidad 
de 11.745 rs. 30 mrs., y también sus in te rn es, y el capital con 
los intereses devengados desde 1.® de Octubre de 1841 en ade
lante por la certificación núm. 3.053 por el capital de 158.675 
reales 30 mrs., em itida á favor del Cabildo eclesiástico de dicha 
ciudad.

D. Andrés Corral, como apoderado del Presbítero D. Anto
nio Florencio González, el capital é intereses de la lám ina del 

:5 por 100 no negociable, núm. 3.568, de 13.248 rs. 20 mrs., ex
pedida & favor de 3a capellanía fundada en la parroquial de 
•San Martin de Salamanca por Bernardo del Manzano.

EL mismo, como apoderado de D. Gregorio A rritúa y otros 
varios interesados, el capital é intereses de 3a lám ina del 5 
por 100 no negociable, núm. 19:040, de 12.440 rs. 14 m .s., á fa
vor de la capellanía colativa fundada en la parroquial- de la 
v illa  del Fresno de Riotiron por D. Pedro Alvarez.

J}. Francisco de Paula Sierra, el capital é intereses de las 
dos láminas del 5 por 100 no negociable, números 9.446 y 
37.106, de reales vellón respectivamente 82.230 y 5.280, expe- 

* iidas á favor del patronato real de legos fondado en la ciudad 
á 'e  Granada por Doña Mencía Bazan de Mendoza y del m ayo- 
ra \zgo de D. Jerónimo Bazan.

D. Francisco Sierra, apoderado de D. Domingo y Doña 
Concepción Cruz, el capital é intereses dé la lám ina del 5 por 
100 no negociable, núm. 27.928, de 41.844 rs., expedida á 
favor del beneficio de Mosen Diego Jiménez, en la villa de
Ainzorn

D. Plvarísto García Avienzo, como «apoderado de D. Jeróni
mo MarMn Landa y de D. G&bino Fernandez Moreno, el capi
ta l é intereses de ,1a lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable, núm. 20.494, de 27.988 rs. 27 mrs., expodida 
á  favor de la capellanía fundada en la villa de San Asensio 
por D. Francisco A ndrés de S. Llórente.
' D. Cristóbal Salguero, apoderado de la Sra. Condesa de 
Villa leal, ios capitales ó intereses de las dos lám inas del 5 
por 100 no negociable, números 14.924 y 32.571» de reales ve
llón respectivamente 36.324 25 y 8.65713 mrs., expedidas la pri
m era á favo? las m em o ria  fundadas m  Madrid por D, An

drés Piquincti, y la tegunúa L ios vínculos úr¿ 1 aime ‘Miro,
AIdonza Riquelme y Pedro Fontes Aluoruoz,

D. Bias Lopes Andino, el capital é intereses de la lámina 
del 5 por 100 no negociable, núm. 40.862, de 19.370 rs. 6 mrs., 
expedida á favor del patronato real de legos titulado de los 
Carreras, que en la villa de Pareja fundaron D. Antonio Sa
quero y Doña Catalina Carrera.

Do Antonio de Ors, apoderado de D. Pascual Romero Fer
nandez, las láminas del 5 por 100 no n egociable, números 
11.664, 28.457 y  37.762, expedidas la primera con el espita! 
de 1.369 rs. 27 mrs.v á favor de la capellanía fundada en la 
parroquial de la villa de Fuente de Cantos por Diego Nuñcz 
Calleja; la segunda con el de 1.020 á la de Juan Moreno, y la 
tercera con el de 19.200 á la de Doña Isabel López Pretona en 
la expresada villa. I

D. Miguel Plasard y Campillo, apoderado de Doña Mariana 
Almunia*, la lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 14.699, 
de 48,525 rs. 27 m rs , expedida 4 la capellanía colativa fun
dada en la parroquial de Santiago de la ciudad ¿c Lorca por 
D. Ginés RiUiz de Moya.

D. Andrés Corral, apoderado de D. José Serrano, las lám i
nas del 5 por 100 no negociable, números 9.336 y 28.176, de 
reales vellón respectivamente 1.740 y 34.770 20 mrs., expedida 
la prim era á favor de la memoria que para dotar doneeílasfuu- 
dó en la parroquial de San Julián y Santa Basilisa en la ciu
dad de Salamanca Doña Inés do Medrano y Pacheco, y la se- I 
gunda al patronato real de legos de la misma ciudad.

D. Eusebio Bellido y D. Francisco Msrcado, la lám ina del 
5 por 100 á papel, núm. 38.090, de 19.058 rs. 17 mrs., perte
neciente al vínculo de D. Benito López Lázaro en la ciudad 
de Toledo.

D. Ramón Enciso y Parrales, la lám ina del 5 por 100 no 
negociable, núm. 38.255, de 29.062 rs. 12 mrs., á favor de la 
capellanía que con el título de segunda fundó el Bachiller Pe
dro Diaz en la villa de Jaraíz.

D. Fernando Alcalde, apoderado de D. Santiago Gómez 
Zuya, el capital é ínteres de la lámina del 5 por 100 no nego
ciable, núm. 17.244, de 35.859 rs., expedida á favor de la cape
llanía fundada en la  parroquial de San Clemente del Valle 
por D. Pedro Ortega.

D. Félix Martínez de Azcoitia, á nombre de varios in tere
sados, la lám ina del 5 por 100 no negociable, núm. 4.573, de 
11.094 rs. 2 mrs., á favor de la capellanía colativa fundada en 
Beñisanet por Pedro Jaime Miró y Borras.

D. Pedro Fernandez Campa, apoderado de D. Ramón Casa- 
prin y de su hijo D. Carlos Plácido, la lámina de Deuda cor
riente al 5 por 100 no negociable , núm. 6.842, de 16.200 rs., 
perteneciente á los mayorazgos de la Casa de Caña en el Con
cejo de Llanera.

D. Francisco A randa , apoderado del Presbítero D. José 
García Arias, la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100, nú
mero 24.790, de 35.820 rs., espedida á favor de la capellanía 
fundada en la villa dé Casarabonela por Bernabé García, y los 
intereses devengados por la misma desde 1.® de Octubre de 
1841 en adelante.

Doña Josefa Alcaraz y hermanos, la lám ina del 5 por 100 
no negociable, núm. 6.696» de 5.096 rs., á favor de la capella
n ía  fundada en la parroquia de Cartagena por D. Salvador 
Fernandez López.

D. Tomás Antonio y D. Pedro B arrena,1 la lám ina del 5 
por 100 no negociable, núm. 32.060, de 15.330 r s . , expedida á 
favor del patronato de Doña Clara Pacheco Cabezón en la vi
lla de Cáce*es.

D. José María Rodenas, apoderado d?D. Joaquín Dato Mar
tínez» la lám ina del 5 por 100 no negociable, núm. 25.383, de 
20.845 rs. 7 mrs., expedida á favor del vínculo fundado en la  
villa dé Muía por Doña Lorenza Molina.

D. Domingo García Pelayo, apoderado de los Sres. Amador 
Joveré hijos, la lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 19.357, 
de 18.312 rs., é favor de la capellanía fundada en la parroquial 
de Pozoblanco por D. Juan de Arévalo.

D. Fausto Gascón,, la lám ina del 5 por 100 no negociable, 
número 13.037, de 6.018 rs., expedid*' á favor de la memoria 
fundada en la villa de Hita por Doña Petronila de Ve. r.

D. Miguel Aroca, apoderado de D. Fernando de Luque y 
Tejero, los capitales é intereses devengados por las láminas 
del 5 por 100 no negociable, números 28.268 y °9.143, de rea
les vellón respectivamente 4.900 7 mrs. y 4.392, expedidos á 
favor de la capellanía de Andrés Arroyo Cívico en la villa 
de la Rambla.

D. Mariano Hidalgo, apoderado de D. Francisco Javier Gua- 
jardo, las láminas dei 5 por 10 ) no negociable, números 17.599, 
20.985 y 23.922, de rs. vn. 7.920,3.300 y 7.116 20 mrs., expedidas 
respectivamente á frvor del patronato real de legos, fundado 
en la ciudad de Córdoba por D. Fernando de Palma H errera y 
Esquivel, al vínculo fundado en la villa de Estepa por Juan 
del Puerto y Guzman, y al fundado en la ciudad de Córdoba 
por el referido D. Fernando.

D. Juan Mesa, apoderado de D. José María Calero y de sus 
tres hijos D. Juan, D. Fernando y Doña María de la Concep
ción, la lámina del 5 por 100 no negociable, núm. 24.567, de 
51.426 rs. 20 mrs., expedida á favor del vínculo que en la villa 
de Osuna fundaron D. Nicolás y Doña Elvira de la Fuente y 
Calero.

D. Basilio Moyano, y posteriormente D. Francisco López 
Santander, como apoderados de D. J uan M orales, poseedor de 
la capellanía colativa fundada por Mateo Redondo en la igle
sia parroquial de Rueda, la lám ina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociables, núm. 25,487, de 30.120 rs., y los intere
ses por ella devengados desde 1.® de Octubre de 1841 en ade
lante.

D. Miguel de Aroca, apoderado de D. Joaquín María de la 
Peña y D. Manuel Adalid Requena, se cancelan los intereses 
devengados desde 1.® de Enero de 1825 h&ota 25 de Octubre 
de 1849 por la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no ne
gociable, núm. 13.080, expedida á favor de la segunda capella
nía fundada en la iglesia catedral de Córdoba por el Arcedia
no de Castro D. Sebastian Perez, con el capital de 15.062 rea
les 13 mrs.

E l Cabildo eclesiástico de la Santa Iglesia metropolitana de 
Búrgoa, las láminas números 538 y 540, de rs. vn. 54 544 17 ma
ravedises, y 1.041, y los intereses por ellas devengados desde 1.® 
de Octubre de 1841 en adelante, y Jos correspondientes n la lá
m ina núm. 20,738, de 90.087 rs. 7 mrb., expedidas respectiva
mente á favor de las obras pias fundadas por D. Luis de Quin
tana y Dueñas y D* Rodrigo de Mendoza las dos primeras, y 
la últim a á favor del Cabildo de la referida Santa Iglesia, 
como pairono de diferentes obras pias.

El Sr. Marqués de Lozoya y otros interesados, las láminas 
del 5 por 100 no negociable, números 34 843, 34 844 y 34.846, 
de rs. vn. respectivamente 95013,1 63317 y 639 20 mrs., expe
didas á favor del mayorazgo fundado por D. Pedro Aguilar y 
D.Diego López Sosa en Segovia, y al de D. Cristóbal Suarez 
de la  Concha en dicha ciudad.

Los Sres. Martínez Herrero y compañía, á nombre de dife
rentes interesados, la certificación de Deuda consolidada no 
trasferible del 5 por ÍQ0, núm. 4*624, de 60.372 rs., expedida á

favor de la empalia nía ¿lindada en la :io Quintan illa
de San García por D. Alonso García,

D. Juan Francisco y B. Anvel Ramírez, las laminas del 5 
por 100, números 37.509 y 32.737, ae reales vellón 48.090 7 y 
40.232 16 mrs., expedidas á favor de las capellanías de D. José 
Lázaro en el lugar de Alberite y en la Colegial de Borja.

D. Pantaieon Monserraí, la lámina ele Deuda corriente al 
5 por 100 no negociable, núm. 40.885, de capital 131.874 rs. 4 
maravedís, expedirla á favor del pió legado fardado por D in  
Martin Avenía en Zaragoza,

D. Miguel Aroca, apoderado do Don .i Leonor y D. Fernan
do ds Luque Tejero, la lámina de Deuda corriente &! 5 por 4(0 
no negociable, núm. 20.144, de 13. 275 rs. 30 mrs., expedida a 
favor de la capellanía de Doña Leonor Arroyo en la parro
quial de la villa de la Rambla.

D. Manuel Anduaga, á nombro de la ju n ta  de la parroquia 
de San Felipe de la ciudad de Zaragoza, la certificación de 
Deuda consolidada no trasferible, núm. 2.383, de reales vellón 
80.235 17 mrs-, y de los intereses posteriores a 30 de Setiem
bre de 1841.

D. Joaquín  Carvajal, apoderado de D. Diego J&raquemada, 
las lám inas ¿3 Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, 
números 5 .0 il, 43.096 y 43.097, de reales vellón 27.060 Ja pri
mera, á favor del vínculo que fundó Diego Perez Casillas en 
la villa do Higuera la Real; la segunda, de 7.800 rs., al mayo
razgo fundado en la v illa  de Segura, de León por Martin 
García de Escobar y Doña Isabel Diaz; y U 'cercera, de 40.200 
reales, á favor del vínculo fundado en la villa de Higuera la 
Real por D. Diego Persz Casillas; y de los intereses devenga
dos desde 1.® de Abril de 1842 hasta 30 de Diciembre de 1845 
por la lámina de igual clase de Deuda, núm. 38.998.

D. Pió Martin, apoderado de O, Julián Malla, adm inistra
dor de la capilla de Palomares, las certificaciones de Deuda 
consolidada, al 5 por 400 no trasferible, números 3.384 y 3.399, 
de reales vellón 8.499 15 y 85.81810 mrs., expedides á favor de la  
memoria fundada en Ja villa de Palomares del Campo por 
D. Francisco Iribas, y de la capilla que en la parroquial :ie 
dicha villa fundó el limo. Sr. D. Francisco de Alarcon y Co- 
varrubia, Obispo que fué de Córdoba.

D. Marcelo Eiorz, apoderado de D. Francisco Saez y otros, 
se cancela la undécima parte del capital de la lámina de Deu
da corriente no negociable, núm. 11.180, de 14.994 rs., expedida 
á favor de la capellanía colativa fundada en Ja villa de Val- 
gañon por D. Pedro González del Rio, y los intereses que la 
misma tiene vencidos y no satisfechos.

D. Miguel Aroca, apoderado de Doña María Martínez H i
dalgo, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negocia
ble, núm. 28.294, de reales vellón 13.200, expedida á favor del 
vínculo de D. Andrés Sánchez Castillejo.

D. Félix Ruiz de Cachupín, apoderado de D. Fernando P on- 
ce de León, se cancelan los intereses devengados desde 1.® de 
Enero de 1825 hasta 1.® de Setiembre de 1834 por ia lámina de 
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 12.335, de 
31.047 rs., expedida á favor del mayorazgo fundado en Logro
ño por Doña Isabel de Castro.

D. Basilio Moyano, apoderado de D. José Escudero y de Don 
Francisco González Brieva, la lámina de Deuda corriente a l * 
por ICOno negociable, núm. 30.752, de 306.491 rs. 14 mrs., ex
pedida á favor de la capellanía de Esteban Fernandez del Bote 
en la iglesia de San Pedro de la villa de Tormos, y áe los in 
tereses que tiene vencidos y no satisfechos.

D. Eduardo Palcu, las láminas de Deuda eorrients al 5 por 
100 no negociable, números 40.847 y 10.601, ia primera de ca
pital 5.280 rs. á favor de la capellanía fundada en la ciudad y 
Puerto de Santa María por Martin Rodríguez Caballero, y la 
segunda de 1.202 rs. i3  mrs. á la capellanía fundada en Ja 
iglesia prioral ds dicha ciudad y Puerto por Doña Raim wida 
Mayoni. .

D. Joré María de Aranda y Escovedo, las lám inas provisio
nales, números 3.659 y 3.660, de reales vellón 45.004 24 m ara
vedises cada una, expedidas á frvor de Doña María Dolores Es
covedo, Condesa de CazalJa, po eedora del mayorazgo y patro
nato que fundaron D. Gabriel Ocaña y Alarcon y Doña Teresa 
Alarcon.

D. José María Aguayo, la lámina de Deuda corriente al 5 
por 100 no negociable, núm. 3.2 )i, de 32.109 rs. 20 mrs., expe
dida á favor de la segunda capellanía que en la parroquial de 
San Ildefonso de Jaén fundó el Jurado Francisco del Castillo 
Orozco.

D. José Vaca de Guzman, y después D. Adoración Vaca y 
Morales, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 8.213, de 8.561 rs. 13 mrs., perteneciente al m a
yorazgo fundado en la villa de Borox por Doña María Josefa de 
Guzman.

D. Andrés Corral, apoderado de D. Francisco Curado, las 
láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núme
ros 20.912, 20.484, 20.343, 20.342, 20.913, 20.914 y 20.915, expe
didas á favor de diferentes fundaciones por Jas cantidades de 
21.119 rs. 27 mrs., 15.186, 4.470,1452,1.803, 660 y 2.532; y los 
in tenses por ellas devengados desde 12 de Noviembre de 4842 
en adelante.

D. Severiano Verdes, las láminas do Deuda corriente a l 5 
por 100 no negociable, números 6.130, de 53.203 rs. 47 mrs., y 
12.514, de 4.609 rs. 17 mrs., expedidas la primera á favor de 
las memorias fundadas por D. Pedro García Gascón en la villa 
de Cabanillas, y la segunda al de la capellanía fundada en la 
parroquial de la villa de Torrejon de Ardoz por D. Juan Mar
tínez de Daganzo.

D. Mariano Obispo y Medina, la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 12.655, de 64.407 rs. 24 mrs., 
expedida á favor del vínculo fundado en la villa de Marchena 
por D. Francisco Hurtado de Medina.

D. José Ramos Baquero, las láminas de Deuda corriente al 
5 por 100 no negociable, números 7.360 y 12.166, de reales 
vvellon 33.102 la primera, y 7201a segunda, excedidas á ia ca
pellanía fundada en la iglesia de San Pedro y Sa.> Ildefonso de 
Zamora por D. Jerónimo Espinosa.

D. Nicolás Cástor de la Casa, las lám inas de Deuda corrien
te ai 5 por 100 no negociable, números 3.980, 3.981, 3.982 y 
4.579, de rs. vn. 5.787, 5.292,1.8C0 y 3.600, emitidas á favor de 
las capellanías que en la villa de Cebolla., fundaron D. Gaspar 
Serrano y el limo. Obispo de Papayau y Quito.

El Sr. Marqués de Montesa, la lámina de Deuda provisio
nal núm. 25, de 22.260 rs., expedida á favor del mayorazgo 
que fundó Pablo Medrano.

D. José María de Zaldúa, la lám ina de Deuda corriente al 5 
por 400 no negociable, núm. 32.682, de reales vellón 107.015 rs. 
13 mrs., expedida á favor del patronato de Juan Barreño en la 
villa de Palma del Rio.

La Comunidad de Presbíteros de Santa Eulalia de la ciu
dad de Palma, las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no 
negociable, números 21.784, 25 224 y 25.505, de 40.870 r«. 18 
maravedís, 14.860 13, y 101.631 33, expedidas respectivamente 
á favor de la Comunidad referida, de las mandas pias de Don 
Jerónimo Córdoba y D. Salvador Vadell» que adm inistra la 
misma, y del Rector y Clero de la parroquial de Santa Eulalia 
ríe la expresada eiudad.

D. José Rodríguez de Soto, apoderado de D. Epifanio Oro-
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vio, la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, número 26.119, de capital 12.60 rs .,á  favor de Jos mayorazgos 
del Sr. Marqués de Casa-Tor.e.Doña María Josefa Moreno, apoderada del Sr. Vizconde de Miranda, la lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 no negociable, núm. 4.806, de 36.450 rs., expedida á favor de la capellanía que en la erm ita de Nuestra Señora de la Alegría, de Córdoba, fundó D. Francisco de los Ríos y Cabrera.D. Santiago Escalar, apoderado de D. Agustín Fernandez, marido de Doña Juana Cereceda, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 38.251, de capital 4.104 reales 19 mrs., expedida á favor del vínculo de D. Bernardo 
de Cereceda en Ysnguas.D. Manuel José de Paz, apoderado de Doña Josefa González Trigueros, las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, números 26.065 y 26.814; la primera, de capi- lal 2.280 rs., expedida al vínculo fundado en la villa de Aleau- 
tiete por Doña Ana Morales, y la segunda, de 4.125 rs. 20 m aravedís, á favor del vínculo fundado en la misma villa por Don 
Cristóbal González Trigueros.D. Fernando Alcalde, apoderado de D. Lorenzo Gómez Zuya, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 135, de capital 4.210 rs. 7 mrs, expedida á favor de la capellanía colativa que en la erm ita de Nuestra Señora de Belen de la villa de Belorado fundó Manuel Diez Espinosa y 
su mujer.i). Basilio Moyano, apoderado do D. Juan de Miras Peralta, Ja lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 4.923, de capital 30.833 rs. 26 mrs., expedida á favor del mayorazgo fundado por D. Juan José Miras Peralta en la 
ciudad de Tortosa,D. Juan Ramón Castellanos, á nombre de los herederos de D. Juan José Matute y Arroniz, se cancela la m itad del capital de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 22.931, de rs .vn. 384.000, expedida á favor del vínculo fundado por D. Francisco Javier de Corres y agregación 
hecha á él per D. Juan de Corres.D. Pedro Orbe y Orbe, k nombre del limo. Cabildo catedral de Guadix, la lámina del 5 por 100 no negociable, n ú mero 27.669. de 49.214 rs. 24 mrs., y la de sin interés número 108.336, de 37.874 rs. 24 mrs., expedidas á favor del hospital de aquella ciudad y obra pia de Mariana Segura, de que es 
patrono el mencionado Cabildo.D. Jerónimo Conrado, á nombre de su hijo menor D. Mariano, y D. Fidel Serrano, en representación de los causa-habientes de Doña Antonia Cifuentes de la Riera, la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 18.362, de 31.803 rs., expedida á la capellanía colativa titulada de Nuestra Señora, fundada en su erm ita de Co^trveses, parroquia de Ceares, Concejo de Gijon, por D. Manuel Suarez 
Bastillo.D. Fernando Demingo López, apoderado de los herederos de D. Ferm ín Hoscoso, la lámina del 5 por 100 á papel, n ú mero 10.670, de 76.080 rs., emitida á favor de la obra pia fondada en la iglesia de Briones por D. Juan de Oastrejana.D. Alejandro Chacón y Paulino y D. Donato R u iz , á nombre de D. José González del Vade, el capital de la certificación de Deuda consolidada no trasferible, núm. 1.526, de 48.000 rs., expedida á favor de la capellanía que mandó fundar D. Manuel González del Valle en la parroquia del lugar de Ca- 
banzon.D. Ramón López Hernández, á nombre de Doña Josefa Barba y Montalvo, la lámina del 5 por 1C3 no negociable, número 27.913, de 78.000 rs., y la certificación de Deuda consolidada, núm. 4.033, de 16.389 rs., expedida aquella á favor de la  capellanía de R aíz Perez y  Beatriz Fernandez de Cervantes en la parroquial de la villa de Lora del Rio, Sevilla, y esta á la capellanía fundada por Doña Ana de Quintanilla.D. Feliciano Astudillo, como adm inistrador de la memoria que fundó D. Matías Jiménez en la villa de At&nzon, provincia de Guadalajara, la lámina del 5 por ICO no negociable, número 3.068, de 29.085 rs. 22 mrs., expedida á favor de la re
ferida memoria.D. Pedro Pascual Rodríguez, á nombre de la Priora del convento de carmelitas descalzas de M ilsgon, patrona de la fundación que para misas y cátedra de latinidad instituyó en aquella villa D. José Kuriez Gijon, la lám ina de Deuda corriente al 5 por ICO no negociable, núm. 5.732, de 60.342 rs. 21 maravedís, expedida á favor de dicha fundación.D. Ramón María de Urcullu, apoderado de D. Gregorio Ortiz de Lanzagorta, las láminas de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, números 649 y 650, de rs. vn. 46.128 y 9.562 2 mrs., expedidas respectivamente á favor de las capellanías que en la parroquial de San Esteban del Valle de Gor- dejuela fundaron D. Juan y D. Lúeas de Lanzagorva.Doña Bárbara Sarmiento, la lámina ríe Deuda com ente al 5 por 100 no negociable, núm. 8.525, de rs. vn. 37.329, expedida á favor del vínculo fundado en la villa de Palm a del Rio por D. Antonio Rendor de León.D. Manuel Antonio de Corral, apoderado de los herederos de D. Diego Muñoz y Pereiro, las láminas de Deuda c o r r ie n te  al 5 por 4G0 no negociable, números 9.184, 23.924. 24329 y 12.415, de reales v filón respectivamente 10.800, 418.663 15 maravedís, 8.764 29 mrs. y 13.334 49 mrs., expedidas á favor de diferentes mayorazgos.El Sr. Conde de la Alcudia, las láminas de D* uda corriente al 5 por 400 no negociable, números 22.780 y 22.950, de reales vellón 8.931 30 mrs. y 20,329 44 mrs., pertenecientes á los vínculos fundados por D, Pedro de Ochca y Saavedra y á los mayorazgos titulados de Geste Igar; y además el crédito de igual clase, núm. 26.050, do 94.790 rs. 22 mrs., perteneciente á la memoria fundada por D. Diego de Saavedra en la villa de Priego.

D. Bernardo María ce Aguijó, adm inistrador de la eomunL dad de Presbíteros de la parroquial de Santa Cruz de k  ciudad de Palma, las láminas de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, números 25.220 y 21.783, do rs. vn. 25.044 i 2 maravedís, y 6.377 28 mrs., expedidas á favor del Rector y Clero de la 
parroquial y comunidad referida1?,, por sí y por varias fundaciones á su cargo.

D. Rn bastía o o Boa da, apoderado reí Exorno. Sr. Marqués de Alcañiees, Jas láminas de Deuda provisional no negociable, números 426, 3.692 y 8.730, expedidas la primera con el capita l de 17.662 rs. 26 mrs. á favor del patronato y memona de D. Bartolomé de ia Cueva; la segunda, con el. de 66.293 rs. 26 maravedís; y la tercera con el de 67.647 rs. 2 mrs., á favor 
estas últimas de la Exorne. Sra. Doña María de las Mercedes- Zayas, Duquesa de Algete, como patrona de las memorias que fundó D. Francisco Ruiz de Vergara.D. Jáirae Tró, apoderado de ü. José Obando y Torres, la lám ina de Deuda corriente ,al 5 por 400 no negociable, número 24.379, de capital 20.485 rs* 29 mrs., expedida á, favor del m ayorazgo fundado por D. Rodrigo y D. Gutierre de Obando.Doña Manuela y D, Jhao de Mata de la Torre, la lámina de Deuda com ente al 5 por 400 no negociabl*, núm. 34 646, de ca pital 3.480 rs., expedida & favor de la capellanía laical de Deña María Perez en la parroquia de Santa Colonia en Segovia.

D. Salvador de R ivás, la lám ina de Deuda corriente al 5

por ICO no negociable, núm. 44833, de 14779 rs. 6 mrs., expedida á favor de la capellanía que con el título de prim era fundó rn la villa de Alozaina D. Juan de Rejas.El Sr. Obispo de Salamanca, el documento interino de crédito con interés núm. 58, de 3.000 rs. vn., expedido á la m emoria fundada por Doña Francisca Carvajal en San Francisco de dicha ciudad.D. Angel Franco Pardo, apoderado de los Sres. D. Vicente Acereda, D. Tomás San Juan, D. José Calcedes y D. Mateo de Labando, los documentos interinos al 4 por 400 de capital trasferible, números 8.403, 8.430, 8.744, 8.4-35 y 8.750, importantes en junto 9.788 rs. 8 mrs.D. Agustín OJguera, á nombre de D. José Hermenegildo Palacios, las láminas de Deuda corriente al 5 ñor 100 no negociable, números 5.047 y 24.688, de rs. vn. 49.435 6 mrs. y 8.488, expedidas respectivamente á favor de la capellanía colativa da San Juan, fundada en la parroquial de Santa María de Ariza por Juan Estéban Martínez y María Vela, y da la obra pia fundada en la villa de Ariza por Francisco Ariza.Doña Ana Salgado y Leglisa, las láminas de Deuda corriente al o por 400 no negociable, números 28,675,28.676, 28.677 y 28.678, de rs. vn. 2.760, 4.929, 8.268 y 44827 7 ñus., expedidas á favor de diferentes capellanías en Badajoz.D. José Quintana de la Fuente, la lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociaba, núm. 20.946, de 48.840 rs., expedida á favor*de la capellanía colativa de San Antonio Abad y San Antonio de Padua, fundada en Porrúa, concejo de Llanes.D. Román Blanco y Blanco, apoderado de D. Miguel H ernández García, Cura párroco de la iglesia de Castro-Nuño,-las láminas de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm eros 30.030 y 30.743, de rs. vn. 45.278 6 mrs., y 24.045respectivamente á favor de la cofradía del Santísimo Cristo de Castro- Nuño la primera, y de las cofradías dei. Cristo de San Juan de la misma villa la segunda, y los intereses devengados por las mismas con posterioridad á 30 de Setiembre de 4844.D. Emilio Morales, y después D. Eduardo Peñarrocha, como apoderados del Cura párroco de la villa de Santa María del Berrocal de Corneja, las láminas de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, números 48.875, 48.876, 48.877, 48.946 y 23.856, expedidas la primera con el capital de 2.809 rs. 44 mrs. á favor de la cofradía del Santísimo de dicha villa; la segunda, con el de 4.746 rs., al de la cofradía de la Cruz en la parroquial del mismo lugar; la tercera, con el de 2.730 rs., al de la cofradía de Nuestra Señora del Rosario; la cuarta, de 20.055 rs., al de Ja memoria fundada por Sabina Hernández, y la quinta, de 8.271 rs. 23 mrs., al de ia cofradía de ánimas del lugar citado, á'. cargo del Cura de su parroquia.D. León Adolfo Laffitte, la certificación de Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferible, núm. 3.629, de 24.480 rs., á favor de la capellanía merelega fundada en la parroquial de 
San Lorenzo del lugar de Oiga, en Baztan, por D. Ferm in de 
Eleizalde.D. Pedro María de Sera, la lámina de Deuda com ente al 5 por 400, núm. 26.966, de 42.764 rs. 4 mrs., expedida á favor de ia capellanía fundada en la iglesia mayor general de la ciudad y Puerto de Santa María por D. García dei Castillo, y los in te reses que tiene vencidos y no satisfechos.D. Gregorio Saenz Hermúa, apoderado de D. Luis R odríguez So lis, la certificación de Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferible, núm. 862, de 24.000 rs., expedida á favor de la capellanía colativa que en la villa de Bonilla fundó D. Diego Jiménez de Orgaz.

D. Fernando Ramón Hurtado, la lám ina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable, núm. 24.745, de 49.440 rs. 8 mrs., ' expedida á favor de la hermandad, de ánimas de la parroquial de Santa Cecilia de la ciudad de Ronda.D. José de Béjar Lozano, apoderado de Doña Joaquina Pi- zarro, ia certificación de Deuda consolidada al 5 por 400 no trasferible, núm. 4.038, de 4.920 rs., expedida á favor del m ayorazgo fundado en Málaga por el Presbítero D. Diego Pizarro del Pozo.Madrid 45 de Diciembre de 4879.—E1 Jefe del Departamento, José María de Eiilate.=V.° B.#=E 1 Director general, Presidente de la Junta, S. Arenillas,
F á b r ic a  N a c io n a l d e l S e llo .

El día 30 del próximo mes de Abril, á las doce de su m a
ñana, se celebrará en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 20.000 kilogramos de leña de encina que se calculan necesarios para el servicio de estos departamentos durante el próximo año económico cte 4880-84.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse en dicha licitación, los cuales podrán examinar el pliego de condiciones aprobado por la Superioridad que estará de manifiesto en la Contaduría de este establecimiento todos los dias no feriados, desde las diez de la m añana á las-tres de-la tarde,Madrid 29 de Marzo de 4880.=E1 Administrador Jefe, F ran cisco E Jiagüe. '
B an co  d e E sp a ñ a .

Publicado e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r id , correspondiente al dia de ayer, ei resultado del sorteo de las obligaciones del Tesoro de la isla de Cuba sobre los productos da la renta de Aduanas, creauas por virtud de la ley de 25 de Junio de 4878, se avisa á los tenedores de esta clase de valores que desde el dia de mañana 30 del actual pueden presentar en las oficinas de este establecimiento, y bajo facturas que al efecto se Jes facilitarán, los cupones del trim estre vencedero en 4¿,° de Abril próximo, y k s  obligaciones amortizadas en el .eferido sorteo para ei señalamiento del dia en que habrá de realizarse su pago.Madrid 29 de Marzo de 4880.—E1 Secretario, Manuel Ciudad.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
A d m in is tr a c ió n  d e l C o rre o  Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 28 de Marzo.

Núm. 818 Cayetano Cárdenas.—Salamanca.319 Cipriano Aivarez.—Idem.320 Garios Hoppe.—Santander.321 Candelaria García.—Valencia.322 Elvira Cotíriguez.—Pamplona.323 José María Gastón.—Pamplona.
824 Joan A. Muñoz.—Alcázar de San Juani825 Miguel Sicilia*—Calmarza.
326 María del C. Martin.—Oviedo.
327 Sismando P¿¡lo.-—Salamanca*3^8 Satu. nino López.—Riaza.329 Victoriano García.—Rens.

Madrid 29 Marzo de. Administrador, Martinbotella.

Gabninete C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 29.

Estación de origen. , ^ °^ BRf  . Domicilio,del destinatario.

H am bourg   Egeider.................... Sin señas.O v ie d o . . . . . . . . . .  Siró R am o s.. . . . . .  Caños,!.
Vergara   María de la T orre..  Madera Alta, 25.Cádiz.......................  Antonio Poraiondo. Preciados, 5&Santiago............... Angel B arrio   Sin señas.
Sevilla................... López B reine-  Aduana, 2, empresatoros.

Madrid 29 de Marzo i& Í880.*=E1 Jefe del Gabinete Central Francisco Mora. *
J u n t a  d e  o b r a s  d e l  p u e r to  d e  C a r ta g e n a .

Esta Junta ha acordado proceder á la venta en subasta pública de los metales que existen en los almacenes de estos obras, como procedencia de la extracción de ia fragata  Te}i>an, y consisten: en unas 45 toneladas de cobre en pernos, clavazón, planchas de aforro, tubería y otras piezas de máquina: 42 toneladas de bronce en una hélice y su bocina, armaduras del timón y codastes, bombas de aire, de alimentación y achique, chamuceras, válvulas, arandelas y otras piezas de máquina; y 20 toneladas de la tón en tubos de calderas, pasamanos y otros; adviniéndose que entre todas las clases existen algunos objetos en estado aprovechable.
Para la expresada subasta se ha señalado los dias 45 y 46 de Aoril próximo, en la Secretaría de la Junta, plaza de Santa Catalina, en esta forma:Dia 45, de once á doce de la mañana, para el cobre.
Dia 46, á la misma hora, para el bronce, y de dcee á una para el latón.
Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en la expresada oficina para inteligencia de los que deseen tomar parte en la subasta, donde también se darán las explicaciones que necesiten, todos los dias no feriados, hasta los designados para la subasta respectiva.
Cartagena 45 de Ma^zo de 4880.=E1 Secretario, José Gol- mayo.=*El Presidente, Jaime Bosch. X—4232

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección sétim a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por prim era vez á D. Pedro de la  Muela, Interven
tor que füé^ó sus herederos, cuyo paradero s o  ignora, á fin de 
que en énérififfiÓ db 30 Mías, qué empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la Gaceta por tres dias con
secutivos, se presenten en esta  Secretaría general por sí ó por 
medio dé encargado á recoger y  contestar á los pliegos dé re
paros ocurridos en el examen de la cuenta general dé Rentas 
públicas de Correos jle  la isla de Cuba del mes de Febrero de 
4870, presupuesto de 4869-70; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Marzo dé 4880.=ManueI Tomé. —3
AUDIENCIAS TERRITORIALES.

Madrid.
«Copia certificada.—Sentencia.—Número 6.—En la villa y 

Corte .de Madrid, á 7 de Enero de 4880:
Vistos los autos que ante Nos han pendido y penden por 

recurso de apelación, procedentes del Juzgado de prim era ins
tancia del distrito de la  Audiencia de la misma, seguidos en
tre  partes, de la una D. Juan, D. Mariano y D. Cayetano Gar
cía Campa y D. José Pinedo García Campa, representados por 
el Procurador D. Marcelino Hernández; de la  otra D. Manuel 
Flores y Martínez, y por su ̂ rebeldía los estrados del Tribunal, 
y de la otra el Fiscal de S. Me, sobre defensa por pobre á los 
cuatro primeros; en cuyos autos ha sido Ponente el Magistra
do D. Ignacio Carrasco: aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho de la sentencia apelada por el Ministerio fiscal, 
que dictó en 30 de Abril del año últim o el t»uez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital:

Fallamos que debemos confirmar y confirmárnosla expre
sada sentencia apelada, por la que se declara pobres para lit i
gar á D. Juan, D. Cayetano, D. Mariano García Campa y Don 
José Pinedo García Campa, á quienes se ayude y defienda en 
tal concepto y en el papel de su clase, con derecho á gozar de 
los beneficios que concede el art, 484 de la ley de E njuicia
m iento civil, sin, perjuicio del reintegro de papel y pago de 
costas en su caso.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.

Y mediante la ausencia y rebeldía de D. Manuel Flores y  
Martínez, publíquese¿ esta sentencia en los periódicos oficiales 
de esta provincia y en la Gaceta, además de notificarse en es
trados y hacerse notoria por medio de edietos.^Pantafeon de

, OndovilI&.==Ignacio Carrasco.«P*icardo Gallón.
Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior 

por el Sr. D. Ignacio Carrasco, Magistrado Ponente en estos 
autos, estando celebrando audiencia pública la S a la  prim era, 
hoy 7. de. Enero de 48.80.*De que certifico, Licenciado Hilario 
M ana González: y Torres.»

Es copia conforme don su original, dé que certifico y á qüe 
me remito.

Y para que conste, yo el infrascrito Relator Secretario,
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cumpliendo lo mandado per la Sala, pongo la presente que fir
mo en Madrid á 49 de Febrero de 1880.=Licenciado Hilario 
María González Torres. —P

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría, eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud  
dejprovidencia del Excmo. é lim o. Sr.D. Julián de Pando y  Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz déla Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica, Visitador eclesiástico de esta M. H. 
Villa de Madrid, y Vicario de la m isma y su partido, se cita, 
llam a y emplaza á Bonifacio Morate y  Gutiérrez, natural de 
Qnintaniiie,-provincia de Valladolid, hijo de Pedro y de Mé
nica, y  cuyo paradero se ignora, para que en el improrogable 
térm ino de 15 días, contados desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto, comparezca en este Tribunal, sito en la 
calle de 3a Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito á conceder 
ó negar el consejo prevenido por la ley de disenso paterno á 
su hija legitim a Juana Morate y Varona, soltera, de 22 años de 
edad, natural de Quintanilla de Trigueros, en dicha provincia, 
para el matrimonio que proyecta con D. Francisco Poncini y  
Ereño, natural de Madrid, soltero, de 31 años de edad, hijo le
gítim o de D. Francisco y de Doña Julia; con apercibim iento 
de que si no compareciese dentro de dicho término, sin m ás 
citarle ni emplazarle se dará al expediente el curso que cor
responda.

Madrid 22 de Marzo de 4 8 8 0 .= S i Notario, E lias Saez.
JUZGADOS MILITARES.

Algeciras.
D. Juan Maestre y  Quetgles, Alférez de navio graduado de 

la Armada, y Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina 
de la provincia de Algecir&s.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término 
de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de la provincia de Cádiz, á 
Pedro Fernandez Mesa, á quien estoy sumariando por haber 
sido aprehendido en una embarcación con cargo de tabaco por 
el cañonero Somorrostro en aguas de la Punta del F raile el 17 
de Enero último, para que en el indicado térm ino comparezca 
en esta Comandancia de Marina á prestar declaración; aperci
biéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Algeciras 22 de Marzo de 4880.=E1 Fiscal, Juan M aestre.^  
Servando G. Brioso, Secretario.

B a r c e l o n a
D. José García Fresneda y  Mesanza, Teniente Coronel gra

duado, Comandante de infantería y Fiscal de causas de la Ca
pitanía general de Cataluña.

Habiendo desaparecido de esta plaza el sargento primero 
que fué del batallón depósito de Mat&ró Rafael Dexeus y Bobé, 
contra quien instruyo sumaria por hallarse acusado del delito  
de estafa cometido al intervenir directam ente en el cambio de 
situación del quinto por el cupo de esta capital Hermenegildo 
Daniel Campakms; usando de las facultades que en estos ca 
sos conceden las Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llam o y emplazo por segundo edieto a l expresado 
Rafael Dexeus y Bobé, señalándole las prisiones m ilitares de la 
ex-ciudadela de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
término de £0 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, é dar sus descargos; y  en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la  causa y  se sentenciará en rebeldía.

Barcelona 12 de Marzo de 4.880.=tfosé G. Fresneda.
 Burgos

D. Francisco Santano de Fonseca, Alférez F iscal dél se
gundo batallón del regimiento infantería de Luzon, núm. 58.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado proce
dente del Ejército de la  isla  de Cuba Castor Alonso Francisco, 
á quien estoy sum ariando por el delito de deserción; usando 
de las facultades que en tales casos conceden las R eales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el prese ate segundo 
edicto cito, llamo y  emplazo al referido soldado, señalándole 
la  guardia de prevención de dicho regim iento, establecida en 
el cuartel de caballería de esta plaza, donde deberá presentarse 
dentro del término de 80 dias, á contar desde la publicación  
de este edicto, á dar sus descargos; y  de no hacerlo se seguirá 
lá  causa y sentenciará en rebeldía.

Burgos 19 de Marzo de 1880.=FrancIsco Santano de F o n -  
seca.

Huesca.
D. Bernardino Horcada y  Gómez, Capitán graduado, F iscal 

del regimiento cazadores de Alm ansa, núm. 13 de caballería.
Habiéndose ausentado desde la ciudad de Huesca, donde se  

hfillaba de guarnición, el soldado del primer escuadrón de este 
regim iento Jorge Martin Julbe, natural de Eseorihueia, provin
cia de Teruel, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción; usando de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en estos casos á los Fiscales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y  emplazo por tercer edicto ál expresado so l
dado, señalándole el cuartel de San Juan de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 40 dias, á contar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y  se 
sentenciará m  rebeldía.

Huesca 48 de Marzo de 4880.=Bernardino Horcada Gómez.
Solsona.

D. Ramón Cuevas Ruiz, Comandante graduado, Capitán 
del batallón depósito de Solsona, núm. 49, F iscal nombrado 
para la instrucción de la presente sumaria.

Habiendo desaparecido de la plaza de Lérida  el Teniente 
de este batallón D. Amador del Valle Juanola, á quien me ha
llo sum ariando por el delito de malversación de caudales; 
usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene con
cedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas a los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edieto á dicho Teniente  D. Ama dor de i Valle, señalán
dole el cuarto de banderas de la guard ia  de prevención de 
esta plaza, donde deberá presentarse  personalmente dentro 
del término de 10 áias, que se cuentan  desde el de la fecha, á 
dar sus descargos y defensas; y de no comparecer en el re fe r i
do plazo se seguirá la causa y se sen tenciará  en rebeldía, sin 
más l lamarle y emplazarle. Pubiíquese este edieto en 1& G a c e 
t a , Boletín oficial de 3a provincia y Diario de Lérida , y fíjese 
en los sitios públicos de costum bre de la m ism a y de la  p re 
sente ciudad.

Solsona 40 de M*rzo de 4880.=R am on C uevas.=Por su 
mandado, Juan Briones.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A licante.

D. José María López, Juez de primera instancia de Alican
te y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Josefa Sánchez 
y Bretones, natural de Cartagena, vecina, según dijo, de Va
lencia, en la calle del Sagrario de San Francisco, núm. 40, 
para que en el término de 40 dias comparezca ante este Juz
gado, donde se sigue contra ella causa crim inal por estafa de 
un colchón.

Asimismo se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de la Josefa 
Sánchez B reton es, que es de estatura regular, color pálido, 
de 47 años de edad, pelo castaño, cara redonda, con los ojos 
tiernos como de alguna enfermedad; viste falda morada con 
túnica negra, y  m antilla; y  caso de lograrla, la remitan á dis
posición de este J uzgado.

Dada en Alicante á 4 de Marzo de 4880.=José María Lo- 
pez.=D e su orden, Rodolfo Izquierdo.

Aranda de Huero.
El Licenciado D. Timoteo Fernandez de la Auja, condeco

rado con la Cruz del Mérito m ilitar de segunda clase, y Juez 
de primera instancia de esta v illa  de Aranda de Duero y  su  
partido.

Por el presente primero y  últim o edicto se cita, llam a y  
emplaza á Jerónimo Quitran García, álias Chismes, natural y  
vecino deCaleruega, de 36 años de edad, casado, tejero, para 
que en el término de £0 dias, á contar desde aquel en que ten
ga lugar la  inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  este Juzgado 
con objeto de que tenga lugar la práctica de una diligencia en 
la causa criminal que contra el m ism o se sigue sobre hur
to de una res lanar de la propiedad de su convecino Manuel 
García.

Asim ism o Tuego y  encargo á las Autoridades, tanto civ i
les como m ilitares ó individuos que según el art. 491 de la ley  
de Enjuiciam iento crim inal constituyen la policía judicia l,, 
procedan por cuantos medios estén á su alcannce y les su gie
ra su  celo á la busca y  captura del referido Jerónimo, cuyas 
señas se expresan á continuación; y  en el caso de que fuera 
habido, ordenarán su conducción á este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en Aranda de Duero á 40 de Marzo de ISSO .^Tim o- 
teo Fernandez de la Auja.=~El actuario, Gregorio Martin y  
Alonso.

Señas del Jerónimo.
Estatura regular, color moreno, con barba creciente, pelo 

negro; v iste pantalón de pana color café, elástico de lana blan
ca, faja morada, chaleco de paño negro, camisa de hilo blan
ca, albarcas con pingos negros.

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de esta  

villa  del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente hago saber que en el pleito promovido por 

D, José García Lastra, vecino de Madrid, contra los síndicos 
del concurso del finado D. Hermenegildo Martínez Bueso, Re
gistrador de la propiedad de esta v illa , sobre indem nización 
de los perjuicios causados al D. José por la no inscripción dé 
una escritura hipotecaria, se ha dictado la sentencia que 
dice así:

«Sentencia.—En la v illa  del Burgo (fe Osma, á 87 de Octu
bre de 4879, el Sr. D. Evaristo Calderón, Juez de primera in s
tancia de la m ism a y  su partido; habiendo visto el presente 
pleito, seguido á instancia del Procurador D. Miguel Alonso, 
en nombre y  representación de D. José García Lastra, vecino de 
Madrid, contra los síndicos del concurso del finado D. Herme
negildo Martínez Bueso, y  por la no comparecencia y  rebeldía 
de dichos síndicos los estrados del Juzgado, sobre que se pague 
al D. José con la fianza que como Registrador que fué de esta  
villa  referido D. Hermenegildo Martínez tenia prestada la  in 
dem nización, daños, intereses y  costas que por falta de in s
cripción á su debido tiempo de una escritura de préstamo h i
potecario otorgada ante el demandante Sr. Lastra y  el finado 
D. Hermenegildo; y  

4 /  Resultando que en 10 de Setiembre últim o se presentó 
escrito de demanda de mayor cuantía por él Procurador Don 

; Miguel Alonso, á nombre de D. José García Lastra, sobre res
ponsabilidad á su favor de la fianza puesta por el finado R e -  
• gistrador de la  propiedad de es,ta villa  D. Herm enegildo M ar- 
\ tinez Bueso como tal Registrador, y  en la que se consignan  
como hechos: primero, que presentada d  Regietrao la  escri

tura folio 44 para su i'Dseripcion, esta, á pesar de decirse en 
ella tfe había registrado G inscrito al folio 4 vuelto ¿el libro 4.°, 
no se inscribió por el R  egistrador ia referida escritura de 
préstamo .folio 44, .otorgada efi1 M a tr id en  5 de Julio de 4874 
entre D. José García L a s t ra  y Referido Registrador á favor de 
aquel y por rs. vn. 46.000, que rec ib ie ra  este, pagados en té r 
mino de dos años, á contar desde ,-4 45 de Jum o del mismo 
año, con el interés de un  48 por 400 an 'í3*h paga dos por tr im es
tres adelantados, é hipotecando la cas«A en esta vida y su 
calle de la Libertad, señalada con el u ú l 11- &4, en concepto de 
libre: segundo, que m uerto  el referido D. Hermenegildo en 6 
de Setiembre del 78, acudió al Registro ü k  la propiedad el 
Sr. Lastra ;  y según la certificación expedida p'or dicha oficina, 
la inscripción que resultaba en la copia de d ieu a  esc r i tu ra  h i 
potecaria en que se decía quedar inscrita  en .el l i bro  4,* de 
este Ayuntam iento ,  tomo 3.® de orden, folio 4 vuelto, cu ya 
ne ta  está fechada en £7 de Julio del 71, y firmada por el a n t e 
dicho;; Registrador D. Hermenegildo Martínez, no lo estaba r e - ’ 
g is trada  en los libros y aparece dicha hipoteca como l ib ro ,  
puesto que no se hallaba inscrita  ni  anotada, en libro alguno , 
según la citada certificación expedida por el R egis trador in te 
rino; y por lo que se solicitó su inscripción y tuvo lugar  en 49  
de Setiembre de 4878 y en el libro 9.® del Burgo, tomo 494 d^i 
órden, folio 78, finca 6 / ,  duplicado:

&.° Resultando que presentada demanda ejecutiva el 4£ de-' 
Setiembre de 78 por la representación del D. José contra los 
bienes del D. Hermenegildo, *y por la misma que Imy ó en esa 
demanda se pide, no pudo llevarse á efecto por haber solici
tado el concurso de dichos bienes por D. Eustaquio Marqués, 
como apoderado de la hacienda del D. Hermenegildo, y que se 
remitieran dichos autos ejecutivos, con lo que se conformó 
el Sr. Lastra; y remitidos los autos, se acumularon al concur
so: que de la cantidad que aparece de la escritura é intereses 
vencidos tiene entregado el D. Hermenegildo algunas partidas 
á cuenta de intereses, importantes £.460 pesetas, ascendiendo 
lo que se adeuda á la representación del Procurador A'onso 
á la suma de 5.380 pesetas, con más los intereses desde 45 de 
Junio de los corrientes hasta su efectivo pago, á razón de un  
4£ por 400, con los daños y perjuicios originados y costas; 
pues todo estaba garantido por la hipoteca: que habién
dose tramitado el concurso conforme á derecho, fué gradua
do el crédito del Sr. Lastra en el estado núm. 8, ó sea des
pués de los acreedores singularm ente privilegiados, y aun en 
dicho estado después de dos acreedores, anterior uno y pos
terior otro al Sr. Lastra; teniendo todos por hipoteca ja casa 
de la calle de la Libertad, empero que á ninguno estaba h i
potecada realmente, y sí aparecía en libertad; pero que al ser 
sabedores de la muerte del Registrador, pidieron la inscripción 
con. anterioridad al Sr. Lastra, puesto que la relacionada casa- 
hipoteca estaba en libertad, y naturalmente ha sido pospuesto 
por ello á los también acreedores hipotécanos D Mariano 
Cuartero y  D. Clemente Gómez; y no habiendo alcanzado los 
bienes del finado para p«gar otro»
créditos que los del primer estado y á los dos antedichos acree
dores hipotecarios anteriores, y tan sólo una cantidad, menor 
de la cuarta parte del crédito del Sr. Lastra; y  como sea que 
aioho Registrador tenga puesto en la Caja de Depósitos de 
Búrgos como depósito necesario la fianza de 4.600 pesetas en  
metálico y  500 en papel en un bono del Tesoro, y  sabido que 
está para responder de los defectos y actos m aliciosos, como 
este, ejecutados por el Registrador, estando, á pesar de esto, 
inventariada la fianza entre los bienes del concurso del finado 
Registrador:

3.° Resultando que se alega como fundamentos de derecho 
que habiendo obrado con m alicia al estampar la nota en la  
escritura presentada de estar registrada y no registrada en  
los libros, y habiendo causado con ello al Sr. Lastra los per
juicios y  demás que reclama, toda vez que se hubiera regis
trado la escritura ó su presentación, habria sido anterior d i
cho soñor al Sr. Cuartero y  no su fn ria  las consecuencias de 
tal felonía, la que no estuvo en su m ano evitar, porque el 
hombre más diligente hubiera juzgado como él al leer en la  
nota de inscripción estampada en la escritura que estaba re
gistrada al libro 4.°, folio 4 vuelto, que dice: y  por no estarlo 
y haberse adelantado el Sr. Cuartero á inscribir el documento 
otorgado con posterioridad al del Sr. Lastra, aunque inscrito  
primero que el de Lastra, siendo preferido por ello en el con
curso al cobro el Sr. Cuartero, habiendo cobrado el Sr. Lastra  
tan sólo unas 4.000 pesetas por no alcanzar los bienes del 
concurso á más:

4.® Resultando que siendo así que tiene derecho á cobrar 
5.380 pesetas, mas los intereses desde 45 de Junio últim o has
ta el total pago á razón de un 12 por 400, perjuicios y  costas* 
puesto que la casa,según la escritura que venia obligado á re
gistrar el Registrador, le está hipotecada po? las 4.000 pesetas 
del préstamo y  por 3.000 m is  para pago de intereses, perjui 
cios y costas, y  hubiera cobrado toda esta  sum a si hubier a 
cumplido con la ley hipotecaria, artículos 306 y  307, por «De
ber venir registrada siete años antes que la del Sr. Cuartero^ 
y responsable dicha fianza á faita de bienes, artículos 347 y  
323 de dicha ley; y finalmente, que e l  Sr, Lastra ha reclam a
do en tiempo, intentando esta accioq y demanda ántes de v/en- 
cer el año de tener conocimiento de¡ la falta de inscripci ón, ó 
sea 49 de Setiembre del 78, y la d em&nda se presentó en  10 de 
Setiembre del actual, art. 33£ d?; dicha ley, y  que este  Tribu
nal es el competente; y  habiéndose incautado los síndicos de 
todos los bienes, contra los mfismos se dirige la  demanda y  
derecho á percibir la fianza e,n su dia; y

5.* Resultando que admitida dicha demanda, se confirió 
traslado de ella por el termino legal con citación y  emplaza
miento á los síndicos; y  no obstante esta citación, no evacua
ron el traslado; y abusada de contrarío %  rebeldía! m  hubo
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por acusado, y se m andó notificar ta l p r e s id e n c ia  en la  form a 
que el em plazam iento á ¿i'dios sínuico*^ com unicando de&pufcs 
los autos para réplica al d e m a n d a n ^  qu ien  reproduce su  es
crito  de dem anda, puesto que no sido im pu gn ad o ; en ten 
diéndose en adelante el pleito y'¿? \0 que respecta á los s ín d i
cos, y en su ausencia y r e b e ld e  COu  los estrados del Juzgado; 
y pedido por el d e m an d an te  que el  pleito se fallo desde Juego 
con citación de l&B partes,^ee tr&¿o p a ra  sen ten cia ; y

i,° Considerando qi\e resurta plenamente demostrado por 
la nota de la escritura. -do préstamo, y resultado que ofrece la 
certificación folio í &, -que el Registrador de la propiedad Don 
Hermenegildo Martínez no registró la escritura hipotecaria 
que otorgara á fuvor del 'Sr. Lastra, sin duda por ser suya 
la casa de la calle de la Libertad, y como lo hizo con las otras 
dos escrituras do los Sres. Guartero y Gómez, poniendo en 
toóles ellas con sobrada malicia que quedaban registradas ó 
inscritas á los libros v folios que le vino bien citar, empero 
que no las inscribió en ninguno: que igualmente resulta de
mostrado que el Sr. Lastra, por los malos actos del Registra
dor D. Hermenegildo Martínez, ha sido pospuesto para el eo- 
fbro, según la graduación acordada en el concurso, siendo víc
tim a del más sórdido engaño, experimentando por él una pér
dida en sus intereses de 5.380 pesetas, intereses vencidos des
de 15 de Junio último hasta su pago, con más los perjuicios y 
gastos sufridos por no haber cumplido el Registrador con la 
prevenido en la ley hipotecarla de registrar la escritura de 
préstamo a favor del Sr. Lastra á su debido tiempo; y siendo 
un hecho que falta que percib-r esa suma, y que no existen ya 
bienes concursados, la responsabilidad ds la fianza es notoria 
á indemnizar al Sr. Lastra, y á otra cualquiera que hubiere en 
igual caso, á prorata; y

Vista la resultancia de autos, lo solicitado por la represen
tación de la parte demandante y la ley hipotecaria en sus 
artículos 313, 314, 317/321, S23, 324, 325 y 332, y el 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro con derecho á D. José 
García Lastra á ser indemnizado del capital, intereses, gastos, 
perjuicios y costas que reclama en su demanda.

Pues por esta su sentencia, que se notificará en forma ó in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de lo, provin
cia, así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de que yo 
el Escribano doy fé.=E varisto Calderón.-= Ante m í, Juan 
Romero.»

Y á fin de que se inserte dicha sentencia en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , como está mandado, se expide el presente en esta villa 
del Burgo de Osma á 30 de Octubre de 1879.=Evaristo Calde- 
ron.=Por su mandado, Juan Romero. X—1239

Cangas de Tineo.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente hace saber que por el Procurador D. Be

nigno Valcárcel, en nombra de D. Rufino García Miranda, ve
cino de la Venta de San Roque de Tineo, se promovió el juicio 
de abintestato de los abuelos paternos do este D. José García 
Miranda y Doña María Josefa Francos, vecinos que f ueren de 
Tuna, de donde él era natural, siéndolo ella de Arganza, árnbos 
pueblos en el Municipio de Tinco, en el que por providencia 
del dia de ayer se acordó llamer por segundos edictos á los 
que se crean con derecho á la herencia da los nombrados fi
nados, para que comparezcan ante este Juzgado al término 
de 20 dias, habiéndolo hecho hasta ahora sólo el D. Rufino.

Dado en Cangas de Tineo á 14 de Febrero de 1880.=Fran- 
cisco García Díez.*=~Felipc Mendez Villaamii. —P

J a é n .
D. Anastasio Vindel Palomino, Juez de primera instancia 

de esta oapita!.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Ildefonso Martí

nez Morales, cuya naturaleza y vecindad la tuvo en esta ciu
dad, y su residencia se ignora, hijo y heredero de Juan Mar
tínez Aranda, que falleció en esta misma ciudad el 7 de Octu
bre de 1874, para que por sí ó por medio de Procurador con 
poder bastante comparezca en este Jqzgado á usar de su dere
cho en el juicio de testamentaría de su citado padre, que ha 
sido prevenido y se está sustanciando en este Juzgado; aper
cibido que aunque no lo haga seguirá adelante el juicio sin 
más citarle ni emplazarle, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Jaén á 17 de Febrero de 1880.=*=Anastasio Vin- 
del.«=Por mandado de S. S., Julián Herrador. . — P

Jerez de la  Frontera.-S a n t ia g o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia interino del distrito de Santiago de esta ciudad, dictada 
ante mí en los autos concurso voluntario á bienes de la So
ciedad Jcsé Calero hermanos, se convoca á junta general ¿ los 
acreedores del mismo para el nombramiehto de síndicos, cuyo 
acto tendrá lugar á los 20 dias siguientes al de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y doce horas de su ma- 
fiana, en los estrados de este Juzgado, sitos en la casa denomi
nada de la Justicia, que sitúa en la plazá de Alfonso XII; 
previniéndose á dichos acreedores que se presenten acompaña
do de sus respectivos títulos de acreencia y cédulas persona
les, según previene la ley.

Jerez de la Frontera 21 de Febrero de 1880.«=Juan Bautis
ta Romero. u_p

L a  B a ñ e z a .
D. Manuel Fernandez; Franco, Juez municipal de esta, villa-,. 

yf«á&ei$tental. de.'Primerajin^apci^.# la misma y su partida 
Por el presente edicto* se anpnck el fallecimiento ajatoíéfe 

í*tp.. d^-Josefa, i . ^ c i n ^ ^ . q m : í ü 4 4 ^ ¿ C i a j s t $ o ^  
%*!!&, ocurrido m 6  de Mayo de 4¡¿7d*-.y m  llama a i: propio

tiempo á los que se crean con derecho á heredar sus bienes á 
fin do que comparezcan en este Juzgano en el término de 30 
días, contados desde la última inserción de este referido edic
to, que lo será en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo e t in  oficial de esta 
provincia de León, como se ha acordado en el expediente que 
so sigue con motivo de la defunción de la misma Josefa Mar
tínez Fakgan.

La Baneza II de Febrero de 1880.=Manuel Fernandez 
Franco.=De su orden, Tomás de la Rosa. —P

L a s  P a lm a s .
D. Ventura de la Vega, Juez accidental de primera instan

cia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza a D. Miguel Dénis, 

que se halla ausente y de ignorado paradero, para que dentro 
del término improrogabie de 30 dias se presente á contestar 
la demanda que en este Juzgado ha deducido en su contra y 
demás hermanos D. José Nicolás Cabrera y Padrón, vecino de 
esta ciudad, sobre cobro de pesetas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso so ie tendrá por rebelde y se entenderá la 
sustanciacion de aquella con los estrados del Juzgado.

Dado en la ciudad d» Las Palmas de Gran Canaria á 26 de 
Diciembre de 1879.= Ventura ds la Vega.=»De órden del señor 
Juez, Rafael Carrera. X—1241

Madrid.—Audiencia.

«Copia certificada.—Sentencia.—En la villa y Corte de Ma
drid, á 14 de Enero de 1880, el Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de la misma:

Vistos estos autos de tercería de mejor derecho, seguidos 
entre partes, de la una como demandante D. Juan Martínez 
!:Jaeza, representado por el Procurador D. Ensebio Casaes, y de 
la otra como demandados D. Lúeas Oliva y Rodrigo, represen
tado por el Procurador D. Ildefonso Gutiérrez Illana, y D. Ma
riano Caivo y rareira, declarado rebelde por su no compare
cencia:

Resultando que por documento privado de 22 de Mayo 
da 1875 el ejecutado D. Mariano Calvo se declaró deudor á 
D. Esteban Granados de la suma de 2.000 pesetas, resto de ma
yor cantidad que ie adeudaba, procedente de trabajos faculta
tivos que ie h&biá prestado, y cuyo crédito fué.cedido por el 
Granados en 11 de Setiembre del mismo año á D. Lúeas Oliva, 
que pidió el reconocimiento de la firma del deudor á la pre
sencia judicial; y una vez que la obtuvo, formuló la demanda 
ejecutiva correspondiente, que fué admitida; y despachada la 
ejecución en 26 de Febrero de 1876, se procedió en 29 ai em
bargo de bienes, verificándose en la mitad del sueldo que como 
Catedrático de la Escuela de Arquitectura percibia el deudor; 
siguiendo el juicio por los trámites ordinarios hasta el 13 de 
Marzo del mismo año en que se sentenció de remate, que
dando ésta sentencia firme, se mandó en 25 de Febrero del 
año pasado al Habilitado ds la Escuela de Aq ai lectura hicie
ra entrega al ejecutante de la mitad del sueldo embargado 
hasta que estuviera reintegrado de, capital, intereses y costas:

Resultando que en este estado el j uicio, en 27 de Marzo del 
repetido año 79 se dedujo por el D. Juan Martínez Baeza la 
demanda de tercería origen de estos autos, fundándola en que 
su crédito contra ei ejecutado D. Mariano Calvo es de fecha 
más antigua, puesto que se contrae al dia 26 de Octubre de 
1870, y en que el mismo consta de escritura pública otorgada 
en expresado dia; y para el efecto cita como disposiciones le 
gales aplicables á su pretensión las comprendidas en la sec
ción tercera, tít. 2.* de la ley de Enjuiciamiento civil, la doc
trina legal de que las obligaciones deben cumplirse por el 
órden de sus fechas, de anterior á posterior, siendo-de igual 
clase, y cuando no, por su orden k s  hipotecarias, las escritu
ras y las quirografarias:

Resultando que emplazados con esta demanda el ejecutante 
y ejecutado, se personó este en autos oponiéndose a la deman
da, exponiendo, después de impugnar la preferencia por los 
motivos en que se funda: que además el crédito que ostentaba 
procedia de trabajo personal, que son los créditos más privi
legiados en todo concurso: en que el despacho de la ejecución 
y embargo del sueldo es de fecha muy anterior al embargo 
que por otra ejecución del demandante se trabó en el mismo 
sueldo, y también anterior la sentencia de remate, que dictada 
en el juicio en que se ha deducido esta tercería á la dictada 
en el incoado á instancia del remandante y por último, que la 
deducción de la tercería es improcedente cuando, como suce
día m  el presente caso, se encontraba terminado el juicio ejê * 
cutivo; concluyendo por solicitar la absolución, con costas, de 
la demanda:

Resultando que no habiendo comparecido el ejecutado, se 
le §cusó la correspondiente rebeldía; y teniéndolo por tal, se 
ha seguido este juicio respecto á él por todosr sus trámites en 
tal estado:

Resaltando que en los escritos de réplica y dúplicahan re
producido las partes los mismos fundamentos de sus rpspectir 
vos escritos de demanda y contestación:

Resultando que recibido el juicio á prueba, por; parte del 
demandante se ha traído testimonio de la escritura justifica
tiva de.su crédito con referencia á la copia que se encontraba, 
en dos-autos ejecutivos, por él instados contra Calvo, extensivo: 
dicho testimonio á la fecha en que se le despachó la ejecupkm; 
se hizo el embargo del sueldo de Calvo, y se sentenció de remate, 
qpyas diligencias todas.; son fecha posterior á  las-, practicadas* 
ep el jukip instado por;OIiva>..%eg3iiiiesteíhaxaftrpaado:-.

Resúltahdo que por parte &eí mismo Oliva sólo se preten* di4t^é*^o^éjaraíjéon5sus origínales eLtestimoniOftdeilas dî  
ejecutivas .unido á esta p í l c  ete autos* ^  b  y..i.-..i

-* Resultando queimidas* estoe ías pruebaspracticadas* y?

traídos á la vista, se celebró esta y se han dejado para sen
tencia:

Considerando que las tercenas de preferente derecho sólo 
pueden prosperar cuando el mismo proviene del que se tiene 
en la cosa objeto del embargo, y no cuando, como la de que se 
trata, se funda en la antigüedad de la deuda y en >a mejor 
condición del título en que la misma selfizo constar:

Considerando que si bien es cierto que contra esta aprecia
ción se alega lo dispuesto en el art. 592 de la ley de Enjuicia
miento civil, que determina la manera con que deben graduar
se los créditos de un concurso, y por el que so da preferencia 
á los acreedoces escriturarios sobre ios quirografarios, tam
bién lo es que no se trata de un juicio de dicha clase donde 
todos los créditos vencidos y por vencer se presentan á un 
tiempo contra una masa de bienes que por lo regalar importa 
ménos que los referidos créditos, y por cuya razón no puede 
ser aplicable el citado artículo á las tercerías como la de que 
se trata:

Considerando que tanto es así, qu  ̂ es regla constante de 
buena interpretación que lo determinado por la ley para un 
caso especial, como lo es el juicio de concurso por su carác
ter de universa], no debe aplicarse á otro de condiciones com
pletamente distinto por su condición particular:

Considerando que, por consiguiente, si el tercero demandan
te quería gozar de los beneficios que el art. 592 citado le con
cede á los acreedores escriturarios sobre los comunes, debió 
provocar el juicio en que se le da semejante derecho, dentro 
del cual solamente hubiera podido en tiempo hacerlo efectivo, 
aunque no contra el ejecutante después que este tuvo á su fa
vor sentencia de remate, toda vez que el Tribunal Supremo 
de Justicia tiene declarado de último estado, declaración que 
forma jurisprudencia, que el juicio ejecutivo queda terminado 
por la sentencia de remate consentida y pasada en autoridad 
de cosa juzgada; y las actuaciones posteriores no tienen otro 
concepto que el de las diligencias necesarias para el cumpli
miento de una sentencia ejecutoria; y sabido es que, según el 
artículo 523 de la repetida ley de Enjuiciamiento criminal, 
los pleitos terminados por sentencia ejecutoria no son aeumu- 
kbles al juicio de testamentaría concursada ó de concurso de 
acreedores:

Considerando que siendo esto así, era imposible que el de
mandante, aun en el mismo juicio de concurso, hubiera podido 
entrar en graduación con el del ejecutante demandado en esta 
tercería, cuya incoación no se alcanza sino mediante una te
meridad ostensible, puesto que no se ha determinado si el 
deudor común tenia ó no otros bienes que perseguir; porqué 
si los tenia, la tercería era anómala, pues con sujetarlos el ac
tor á su crédito quedaba satisfecho; y si no los tenia, tanto le 
era, porque para este caso procedía el concurso que pudo pro
vocar ei mismo actor ántes que quedara fenecido el juicio eje
cutivo; cuya sentencia de remate era un obstáculo insuperable 
para conseguir la preferencia ó que aspira, cómo lo acredita, 
además de cuanto se deja asentado, lo prevenido en la ley 11, 
título 14 de la Partida 5.a:

Considerando que, por lo expuesto, y sin necesidad de más 
razonamientos, queda desvirtuada de una manera evidente, 
no sólo la improcedencia de la demanda, sino hasta la temeri
dad, y por cuyo motivo debe ser condenado en c o s te  el de
mandante: .

Visto las disposiciones legales citadas, la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 14 de Junio de 1866, y la ley 8.a, 
título 22, Partida 3.a;

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Lúeas Oliva y Ro
drigo y á D. Mariano Calvo y Pereira de la demanda de ter
cería de preferencia qué contra los mismos ha interpuesto Don 
Juan Martínez Baeza, á quien condeno en todas las costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.® 
Sebastian Carrasco*

Publicaeion.=-La anterior sentencia fué leida y publicada 
por el Sr. Juez que la dictó, estando celebrando, audiencia pú
blica hoy 16 de Enero de 1880, de que yo el Escribano doy fé.r== 
Pedro Advíncula Villarrubia.»

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que 
me remito.

Y para qué conste, cumpliendo con lo mandado, yo el in-> 
trascrito Relator Secretario de Sala de la Audiencia del distri
to de Madrid pongo la presente en estos cuairo pliegos sello 9.°, 
números del 394.615 al 394.618, que firmo á 24 de Marzo 
de!880.==Licenciado Hilario M. González y Torres. X —1242

Madrid.-Buenavista.
En virtud de providencia dictada en autos de concurso de 

acreedores del Excmo. Sr. Conde de la Corzana, qué peuden en 
este Juzgado del distrito de Buen^vist% ylEscribank ík]íactua
rio que refrenda, se sacan.A pública, subasta los carruajes y 
demás efectos que se expresan bajo los.lotes siguientes;

Carruajes.
Lote 1.° Una berlina, su autor Brináers, París, pintada la 

caja de color café y el juego de encarnado, filete negro y guar
necida interior de paño y piel color café; sirve para Dumont,; 

i por lo que tiene su salpicadero; de charol; todo en medio uso,
¿ y tasada en 1.500 pesetas.

Lote 2.° Otra berlina, su autor Zacarías, Madrid, pintada- 
la caja de azul y e! juego de encarnado, filete negro y guerne- 

i cida interior de paño y piel azul en buen uso; tasada en 2»75G
i Pésete. , . •

Lote 3.° Una victoria, su autor Brinders, de París, pintada 
i la caja de azul y el juego de encarnado, filete negro, guarneoi- 
i dfttdfe ipañp azub en medio uso; tasada enil>5QQ pesetas;*
« ! ¿Lote 4° U n faetón* su autor Gayón y compañía, de* París* 
pintada la caja de azul y el juego de encarnado, filete negro
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g u a rd e 1 do de paño azul, en medio uso; tasado en 1.200 pese
tas, y tiene el número de íábrica 1.171.

Lote 5.° Un Jandeau, forma cuadrado, de dos capotas.su 
autor un Zacarías, Madrid, señalado con el núm. 594; pintada 
la c. ja  de azul y el juego de encarnado, filete negro y guarne
cido interior de paño y piel azul, en muy buen uso; tasado 
en 6.000 pesetas.

Lote 6.° Una carretela en doble suspensión, su autor un 
Zacarías, Madrid, pintada la ceja de azul y el juego de encar
nado, filete negro, guarnecida interior de paño y piel azul, en 
muy boo i uso; tiene el número de fábrica 603, y se halla ta sa
da en 5.000 pesetas.

Lote 7.° Una vagoneta, su au tor un Anastasio Martínez, 
Madrid, pintada la caja de azul y el juego de am arillo, filete 
café y guarnecida de guita-percha, con su torno, en mal es* 
tadc; tasada en 1.250 pesetas.

Lote 8.® Un paínó, caja de mimbre, pintada de azul'm uy 
oscuro, y el juego encarnado, y guarnecida de piel oscura, 
siendo su autor un Jelver, de París; dicho carruaje es para 
una j ti quita pequeña, en buen uso, y tasada ©n 300 pesetas. Tie
ne el número de fábrica 1.176.

Te dos los carruajes que quedan reseñados tienen sus lan
zas y varas, y corrientes de todo lo necesario á los mismos.

Efectos de guadarnés.
Lote 9.° Un tronco de guarniciones d© media hebilla de 

plaqué con coronas, su autor Ruiz; le faltan piezas, en medio 
uso; tasado en 500 pesetas, juntam ente con otro de guar
niciones negras en medio uso y del mismo hebillaje.

Lote 10. Un tronco y guias de guarniciones á la calesera, 
de avellana, con borlaje, en medio uso.

Una guarnición de limonera de cuero negra, media hebilla 
y  en mediano estado, y otra guarnición de pechera de limo
nera para jaca, media hebilla de cuero negro, en mediano uso; 
tasado todo en 570 pesetas.

Y (ote 11. Un galápago para m ontar á caballo, de piel de 
cerdo, en buen uso.

Otros do¡£ galápagos, también de p ie l, para m ontar á ca
ballo.

Dos sillas para señora, de p ie l, para únontar á  caballo, 
cuya piel es también de cerdo, en medio uso.

Seis mantas, ídem m antillas, idem sudaderos, idem per
chas, idem cinchas, idem cordones de paño azul, franja encar
nada, con corona bordada, todo nuevo.

Un estribo de hierro bruñido , para silla de m ontar de 
señora.

Dos bocados de hierro bruñido, en buen uso.
Cuatro bocados de hierro bruñido, en medio uso.
Dos varas para fusta, una de perpiñan y o tra de junco.
Dos fustas á la inglesa.
Dos látigos paraDum oni.
Dos árboles y un fustero de pino para colocar sillas de 

m ontar los primeros, y el segundo fustas , ámbeg de madera, 
tallados y bronceada, en buen uéo.

Uo borriquete de pino, en b lanco, para limpia de guarn i
ciones, y seis perchas de pino: tasados todos los efectos de este 
lote en i. 174 pesetas.

P ara dicho remate so ha señalado el dia 12 de Abril próxi
mo, hora de las dos de su tarde, en el local de dicho Juzgado; 
adviniéndose que no se adm itirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo de cada lote, y que para tom ar par
te en la subasta se ha de consignar la quinta parte del valor 
de-cada uno; cuyos bienes se hallan depositados en la carre
tera de Aragón, casa llamada de Juan el Catalan, y en la  calle 
de la Greda, núm. 8, bajo.

Dado en Madrid á 24 de Marzo de 1880.=~Francisco R on- 
dan .= E l Escribano, Licenciado Severiano de Mazorra.

X—4236
Madrid.—Hospital.

D. Rafael Solís L iébana, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de Madrid.

Por el presente, y para dar cumplimiento á  un exhorto 
procedente de Manila, se c ita , llam a y emplaza á los parien
tes más próximos del finado D. Manuel Bea, que se dice ser 
natu ra l de Guayaquil de Chili, avecindado en Jtréz de la 
F rontera, para que en el improrogable térm ino de cuatro me
ses, contados desde la publicación de este edicto, comparez
can en el Juzgado general y privativo de bienes de difuntos 
de Jas Islas Filipinas, por sí ó por medio de apoderado, á jus
tificar fu  respectiva personalidad y derecho á la sucesión in 
testada de aquel; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
serán llamados sus hijos naturales, residentes en Iloilo.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 1879.=Rafael Solís 
L iébana.=Por mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. —P

M adrid .—P a la c io .
Por ai presente se hace saber á los Sres. D. Fernando y 

D. Vicente  Bertrán de Lis que en los autos que les ha promo
vido D. Pedro Rovira Valdés sobre pago de pesetas, ha d ic
tado el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte.el siguiente*

«Auto.—Juzgado de prim era instancia de Palacio.—Ma
drid 20 de Marzo de 1880.

Resultando que el dia 2 del corriente m es.se citó y em
plazó á D. Alvaro y D. Vicente B ertrán de Lis para contestar 
la demanda origen de estos autos en el término de nueve dias, 
cuyo acto tuvo lugar en su domicilio, y por medio del que 
dijo ser criado de aquellos y llamarse D. Rafael Rodríguez» 
quien dijo también no habia en la casa persona alguna de la 
familia de los demandados, por lo que se le entregaron las co
pias, de dicha demanda y proveído en que se acordó el empla
zamiento y ía cédula:

Considerando que el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil previene quo cuando la cédula de emplazamiento se haya 
entregado á criados, como en el presente caso, si el actor acusa 
la rebeldía, se le habrá por acusada, emplazándose nuevamente, 
como se verificó en la vez primara, dando la m itad del té r
mino al demandado, lo mismo que cuando se haya entregado 
á vecinos ó hecho el emplazamiento por edictos; y por io tanto 
la providencia de 16 del actual está arreglada á derecho;

8. S., por ante mí el Escribano, dijo: no há lugar á lo que 
se solicita en el precedente escrito; y estése á lo acordado en 
la mencionada providencia de 16 del corriente mes, haciéndose 
la nuevo citación y emplazamiento de que se tra ta  como la 
vez primera, y por edictos además, fijando el término de cinco 
dias para la comparecencia de los emplazados á contestar la 
demanda.

Lo mandó y firma el Sr. D. Francisco Galicia y Junquera, 
de que doy fé.=Francisco G alicia.=Por mi compañero Bed- 
mar, Ramón Martínez Aguiiar.»

Y para que pueda tener lo g a rla  Inserción y publicación de 
este edicto en ei Boletín oficial de esta provincia, cumpliendo 
con lo mandado, expido el presente.

Madrid á 27 de Marzo de 1880.«=V.® B.°==Galicia.= El ac
tuario, por mi compañero Bedm&r, Ramón Martinez Aguiiar.
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M a d r i d —U n i v e r s i d a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de la misma.

Por el presente hago saber que en la testam entaría de Don 
José de Cañas y Godinez se ha acordado que todas las personas 
en cuyo poder obren valores pertenecientes á la misma los en
treguen á ios administradores judiciales mancomunados Don 
Pedro de Cayo y Aguado y D. Federico Grases y Riera, con la 
intervención de D. Isidoro de. Santos.

Madrid 19 de Marzo de 1880.—V / B .°«R ubio y Cadena.— 
Por mandado de S. S., Juan Suriano. X—1234

M i r a n d a  d e  E b r o .

D. Domingo María Bermeo, Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia de Miranda de Ebro.

Doy fé que en el mismo y por mi testimonio se siguió 
causa criminal contra José María Barrenechea y Urquía por 
hurto de un cordero, en .cuya causa recayó la sentencia y pro
videncia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Mranda de Ebro, á  12 de Di
ciembre de 1879, el Sr. D. Diego C arril, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido:
f V ista esta causa seguida entre partes, de la una el señor 

Promotor fiscal, y de la otra José Msría Barrenechea y Ur
qu ía , hijo de Pascual y A ntonia, natu ra l y vecino de Ibarra, 
provincia de Guipúzcoa, soltero, aserrador, de 54 años, no 
sabe leer ni escribir, dé biiená conducta, no penado anterior
m ente,en  libertad, sobre hurto:

1.* Resultando probado que la noche del 31 de Agosto ú l
timo el procesado José María Barrenechea y Urquía mató y 
llevó un cordero que estaba en el camino para comerlo, per
teneciente á  Manuel Argote y Turiso, vecino de S áse ta, en
tregándole á su hijo Domingo la carne y parte de 3a piel que 
se habia quemado, y se ocuparon por la Guardia civil:

2.® Resultando que Domingo Argote inutilizó la piel, por
que cuando se le avisó por el Juzgado municipal que la retu
viese ya lo habia efectuado:

3.® Resultando probado que el procesado se hallaba em
briagado:

4.® Resultando probado que el cordero ha sido justiprecia
do en 8 pesetas, y la piel en 75 céntimos de peseta:

5.® Resultando probado que se ha sobreseído libremente 
en esta causa respecto á los procesados José María Portú  y 
Zavala y Juan José Burasain é Iznart:

6.® Resultando que el Ministerio fiscal pide se imponga al 
procesado la pena de dos meses de arresto mayor, suspensión 
de todo cargo y del derecho de sufragio durante la condena, 
indemnización al perjudicado de 2 pesetas 50 céntimos y to
das las costas; y la defensa que se le absuelva librem ente, ó 
cuando más que se le imponga la pena de un mes y un dia de 
arresto mayor:

1.® Considerando que el hecho probado constituye el delito 
de hurto, definido en el art. 530, y penado en el núm. 5.® del a r
tículo 531 del Código penal vigente:

2.® Considerando que es autor clel mismo el procesado José 
María Barrenechea y Urquía, porque temó parte directa en su 
ejecución:

3.® Considerando que concurre Ja circunstancia atenuante 
de haberlo ejecutado en estado de embriaguez, porque no cons
ta  sea habitual ó posterior al proyecto de cometerlo, sin que 
concurra ninguna agravante digna de aprecio, puesto que no 
aparece que la noche fuese buscada de propósito:

4.® Considerando que toda persona responsable de un deli
to lo es también civilm ente, comprendiendo la responsabili
dad civil la reparación del daño causado:

5.® Considerando que las costas procesales se entienden 
impuestas por la ley á los criminalmente responsables de todo 
delito: .

Vistos los citados artículos, y los 9.®, circunstancia 6.a; 10, 
circunstancia 45; 11,13,18,28,49, 50,62,82, reglas 2.® y 7.*; 91, 
121 y 123 del referido Código; 12 de la ley de 18 de Junio de 
1870 sobre reforma en el procedimiento, y 87, 418 y 119 de 
la ley de Enjuiciam iento crim inal;

Fallo que debo declarar y declaro que el Lecho probado 
constituye el delito de hurto, de que es  ̂ autor el procesa
do José María Barrenechea y  U rq u ía , concurriendo la ciouns-

ta n d a  atenuante expresada, Y en su- consecuencia que debo 
condenar y condeno al Jos,** M«.sria Barrenechea y Urquía á la 
pena de un mes y un dia a* resto mayor, suspensión de 
todo cargo y del derecho de suA&g*0 durante el tiempo de lá 
condona, a bono al Manuel A rgots y Turiso de 75 céntimos de 
peseta por via de reparación del a oño causado, y al pago de 
la tercera parte de las costas procesales ocasionadas hasta el 
folio 69 inclusive, y al pago de todas las' posteriores; declaran
do de oficio las otras dos terceras p arteé  de costas causadas 
hasta el referido folio 69 inclusive: consúltese con la Sala'de 
lo crim inal de 3a Audiencia del distrito, á la que se rem ita la 
causa original por ei conducto ordinario, c itadas y emplaza
das las partes.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, Jo pro
nunció, mandó y  firma, estando en audiencia pública dicho 
Sr. Juez, de que doy fó.=Diego C arril.»D onato  Martínez,, por 
Bermeo.»

«Providencia—Juez, Sr. Carril.—A la causa la an te r io r  
comunicación; y mediante se ignora el paradero del procesa» - 
do José María Barrenechea y U rquía, insértese la cédula de 
citación y emplazamiento en el Boletín oficial de esta provin—1 
cia y G a c e t a  d e  M adrid  para que acuda á usar de su derecho 
ante la Sala de Jo crim inal da la Audiencia de este distrito 
dentro del término de 10 dias.

Juzgado de primera instancia de Miranda á 13 de Febrero 
de 1880.«=»Rubricado.=:Domirigo María Bermeo.»

Corresponde literalm ente con su original obrante en la 
causa de su razón y Escribanía de mi cargo, á que me remito.

En fé de ello doy el presente, que firmo en dicha villa de 
Miranda á 13 de Febrero de 1880.=Domingo María Bermeo.

Noya.

D. Francisco Vázquez Quirogs, Juez de prim era instancia 
de Noya y  su partido.

Por el presente se cita en forma i  José y Juan María Abei- 
jon, como hijos y herederos de Ramón. Lobera Parada, vecino 
que fuó de San Martin de Oleiros, en el distrito municipal de 
Riveira, con el fin deque dentro del término de 20 dias, aco n 
ta r desde 3a inserción del presente en los Boletines oficiales de 
Galicia, periódico El Tambre de esta localidad y  G a c e t a  d e  
M a d rid , concurran á nombrar perito que en unión de D . To
más Bretal, electo por el Sr. Promotor fiscal, y la herm ana de 
aquellos Josefa Lobera, proceda á la tasación de los bienes 
embargados á su citado padre Ramón Lobera por consecuen
cia de causa que se le siguió por hurto de un nogal á Doña Jo
sefa Sobrido; bajo apercibimiento de que si dejan de hacerlo 
dentro de dicho término se le nom brará de oficio.

Noya 13 de Febrero de 1880.=Francisco Vázquez Quiro- 
ga.==El actuario, Dictino Armesto. —p

Salam anca.

D. Nicomedes de U rdangarin y Ech&ñiz, Juez de prim era 
instancia de este partitfdT" ~.... ..

Hago saber que en este mi Juzgado/y  Escribanía del que 
refrenda se han presentado las operaciones de testam entaría 
practicadas por defunción de Simón Rodríguez Alonso, vecino 
que fuéde Mata de Armuña, en este partido judicial, las cua
les por providencia de este dia he acordado sean puestas de 
manifiesto en dicha Escribanía por término de 15 dias para 
que dentro de dicho período puedan los interesados hacer las 
reclamaciones ó gestiones que tengan per conveniente.

Y como uno de los interesados en dichas operaciones sea 
Lorenzo Rodríguez y Rodríguez, hijo del finado, y se ignore 
su paradero, se hace saber por medio del presente para que 
dentro de 15 dias, á contar desde su inserción en el Boletín 
oficial y G a c e t a  d e  M adrid, concurra dicho interesado á expo
ner lo que tenga por conveniente.

Salamanca 22 de Marzo de 1880.=Nicomedes de U rdanga- 
r in .= P o r su mandado, Gregorio González Requejo. X—1238

S a n tia g o .

D«, Bernardo Pereira y Valeiras, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y  partido de Santiago. *

Hace público que siendo firmes por no haberse impugnado 
dentro del término legal los acuerdos tomados en la Junta de 
exámen de los créditos que figuran eontra la fincabilidad con
cursada de D. Domingo Rodríguez Yañez, y la determinación 
dictada por el Juzgado acerca de los créditos que no reunieron 
mayoría de cantidades, se convoca otra jun ta  de los acreedo
res cuyos créditos fueron reconocidos para su graduación, la 
que ha de tener lugar en esta sala de audiencia el dia 28 de 
Abril entrante, á las diez de su mañana.

Santiago 17 de Marzo de 1880.=>Be?nardo P ereira .= E i ac
tuario, José Peón. —P

V it o r ia .;
D. José Antonio de P arada y  Mejía, Juez da prim era in s 

tancia de Vitoria y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á loe que se crean esa 

derecho á los bienes de D.. Ramón Ortós de Velase© y  Urblna, 
natural y  domiciliado en esta ciudad, en donde falleció el 
dia 15 de Febrero último, para en el término d # 3 0  di&s, con
tados desde la publicación dei presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e ta  d e  M ad rid  , comparezcan á  deducirlo 
en forma; advirtiéndoles que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar; habiéndose presentado hasta la fecha sus 
hermanos Doña María Josefa y  D. Francisco Jav ier Ortés d© 
Velasco y Urbina, representados por el Procurador D. Juan 
Antoróo do Lanaagarreta* á  cuya instancia ha promovido este 
abintestaío.

Librado en Vitoria 4 0 da Marzo de 1880.==*José Antonio de 
Parada.—P or su m andado, Pedro del Mármol. X—1240
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NOTICIAS OFICIALES.

Canal d e U rg e l.
En cumplimiento de lo que, prescribe el art. 4.3 de los esta

tutos reformados, se convoca á los señores accionistas de esta 
Compañía para celebrar ju n ta  general ordinaria el dia 18 de 
AbriJ, á las diez de la ma.nana, en el domicilio de la Sociedad, 
Pasaje dei Dormitorio de San Francisco, núm. 5, piso segundo. 
Para asistir á la sesión deberán depositarse préviamente 10 
ó més acciones en las oficinas de la Sociedad desde el dia 30 
de este mes al 10 de Abril inclusive.

Ocho dias antes dei de la convocatoria estarán de m ani
fiesto en dichas oficinas el balance del ejercicio finido y la lista 
de los señores accionistas con derecho ele asistencia.

Para el dia. 19 de Abril, á las cuatro de la tarde, se convoca 
en el mismo local á los señores obligacionistas con el exclu
sivo objeto de elegir un Vocal y un suplente de la Jun ta  de 
gobierno; y siendo indispensable para concurrir el depósito 
prévio de 10 ó más obligaciones, so adm itirán estos depósitos 
en la misma oficina y dias expresados, 30 de este mes al 10 de 
Abril inclusive.

Barcelona £7 de Marzo de 1880.=?or el Canal de Urge], el 
Director, Domingo Cardenal. X—1&28—1

C om pañía d e l fer ro  c a r r il d e  M edina d e l Campo  
á Salam anca.

El Consejo de administración de esta Compañía, en cum
plimiento del art. 37 de los estatutos, se ha servido señalar el 
dia 30 de Abril próximo para la reunión de la ju n ta  general 
ordinaria, en el domicilio social, Infantas, 40, segundo.

La jun ta  quedará constituida y podrá deliberar legalmente 
siempre que los accionistas presentes y representados reúnan 
entre todos ]& quinta parte de las acciones emitidas.

Para tener voz y voto en dicha ju n ta se  necesita poseer en 
propiedad SO acciones por lo menos, que habrán de ser depo
sitadas en la Caja central y en el Comité de París con 10 dias 
de anticfi ación al de la celebración de la junta.

La asamblea se reunirá á las dos de la tarde del referido 
dia 30 ae Abril próximo.

Lo que por acuerdo del Consejo se hace público para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 87 de Marzo de 1880.=El Secretario del Consejo, 
Gabriel de Courcy. X—1233

Com p añ ía  d el fer ro -ca rr il d e  L an greo, en  A stu rias.
En cumplimiento de lo que previenen los estatutos, ha 

acordado el Consejo convocar á jun ta general ordinaria de se
ñores accionistas para el dia 30 de Abril próximo, á Ja una de 
la tarde, debiendo tratarse en ella de la aprobación de cuen
tas, fijación del dividendo, nombramiento de Consejeros y co
misión inspectora, y resoluciones que procedan en vista de la  
situación creada á la Compañía por la rebaja de tarifas im pues
ta  por el Gobierno.

Los poseedores de 10 ó más acciones pueden pasar á reco
ger el billete de entrada, prévio depósito de sus títulos en esta 
Secretaría, calle- de Alcalá, núm. 29, ó en la Caja de Gijon, 
hasta el dia 15 de Abril que se cerrará la lista.

Madrid 27 de Marzo de 1880.==E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1235

L o s A m ig o s  de R ed in g .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Debiendo esta Sociedad celebrar ju n ta  general para conti
nuar la ordinaria que fué suspendida hasta que emitiese su 
dietámen la comisión de examen de cuentas, so convoca á los 
señores accionistas para que concurran áe lla  el dia 4 de.Abril 
próximo, á las tres de la tarde, calle de la Cruz, núm. 23, piso 
principal.

Madrid 27 de Marzo de 1880.=*E1 Presidente, Joaquín de 
ilysern. X—1237

B olsa  d e  M adrid.

Optizacion oficial del dia 29 de Marzo de 1880, comparada, con
la del dia anterior.

CAMBIO AL COSTADO»

ü?#mdos. PÚBLICOS. : 11
Dia 27. Dia 29.

t  p o r  4 O ® .».» ..................  46*42 46*45-27 4(2-25
á plazo. » »

puhiim&& 16*4 2 4 6*25 d. fin cor.
pequeños 16*4 5 43*25-20-30

á plazo. m 16*42 1(2-15 fin p r.
no publicado.. » 4 6*50 fin p ró x .

te tuda  am ortizftb le  c o a  ia te r é »  de  2 po i 
«0® i s t e r i o r . . . , ,  . . . . . . . . . . .  37‘72 37*70

á plazo. * 37*70 fin cor.
pdqwva*. 37*50 37*70-50

Deuda del p e rso n a l........................................ 75 0(0 »
Bonos del Tesoro, emisión de < 8 7 9 .. . . . .  93 O(0 95 OjO-94‘95-95‘05

95*4 0-95 0|0
e*» &anUdades pequeña. 95 0j0 95 0^0-95*05

Banco H ipotecario, cédulas ai 6 por 400 .. » 404*50
O bligaciones del Banco y  del T esoro  al

6 por 4 00, serie in te r io r ...........................  99*50 99*40-50
en santidades pequeñas 99‘50 99*45

íd e m  del T esoro  sobre p roducto  de
A d u a n a s . , . . . ......................................... . 98 40 98 OiO

mcantidades pequeñas 98 OjO »
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 p>r 

400 anual, em isión de 9 de M arzo de
i 855, de 2.000 r s ..................................................  » »

no publicado 70 0¡O »
O bras púb licas de 4.* de Ju lio  de  4858,

de &.00G r s    .........................................  » »
no publicado. 53 0(0 *

.Obligaciones generales p o r ferro -carriles
de 2LÚ00 r e a le s . .   ......................       34*69 34*70-90-80

no publicado » 34*85
á »tlaz*. » 34*90 fin p ró x .

no publicado. » 35 O¡0 fin p ró x .
A c io n e s  del Banco de E sp a ñ a . . . . . .  » »

no publicado. 268 0(0 206 0(0
Ideiu  de la  Sociedad T ran v ía  de  E sta

ciones y  M ercados de  M adrid......................  » *
no publicado. 94 *75 04 *75 d.

O bligaciones de la m ism a......................... . 86*50 »
no publicado. » 86*50 d.

Acciones de la Sociedad cata lana  general 
d e C ré d ito ? ,  ............. .. . . .  » »

monublifíadn i9k Atíi «*< j

C am bios o fic ia le s  so b re  p la za s  d e l  R ein o .

®a üe, 3SK»yicií?. bxksviícíi®

4x4 •:>. p a r . *
d&©y~ •♦•»*** * 4i4 Lorc« »*

p ar. *> L a g o . 4 0(0 »
» R8 M á lag a , **,* p a r . »

k v i la . . . * • • •  * M u rc ia .* -  o p a r .
B a d a jo z ..»«, p a r . * Ore®*©»... , 4 2  *
é& reelo& a.., p a r . » O v ie d o . .* . . ,  SjS »
¡Mia?1. * 0 , .  4¡4 »
3 i& io . - 3¡8 » Estima MstlL* par. »
i t r io s . ] ." ,  I 3(4 h P a m p l o n a . i \ I  a
láceres" . * . .  par. & ^ o n te r ísd r a . 4¡2 b
ZM lz ,  * „, .... „ par. » ^eus. par. *

pa r. » S a la m a a o a . 3|4 &
*«tftoÍÍoa..« . S . Seb&sfcUm 4|4 *

^ rk a t& n d e r .* . H4 p . >'
C ó r d o b a , . . ,  Par. » 3 U .G r u s ? f « .  4-L8 >

R 2 d. S a n tia g o . ♦ * , *
kumaz*  ̂ ■- S eg o v ia . „ * „ , R 2 - *
f 'c r ro l . . , ,  *. R * » S e v i l la . . . . . . .  p a r . »

. . . . .  '*■ S o r ia . t ;
ifijort.-,...... i; f á r r a g o s  f * . ■ >**

^ f e r n e l . p a r .
^ í id a i a j a r a .  4 4(4 { I f o le d o .  ....... i  R$

f a e l v a . , , .  * R 4  V A leno ia .. ,  - »
f a e m . , * . . . .  R i   ̂ V allad e lid  . 3(8 v
■’ . . . . . . .  parv | f i g o . 4 \% »

' ic s ii*  par. V i to r ia ...... R 4  »
. .  4|4 •>- ñ a m o r a . , .  . 3(4 »

i/5? v" '.. » 4(4 * ü&ragotísv.. 4(4 »
.1 par»

B olsas ex tr a n jer a s .

S'ARÍS 27 BE MARZO»
í 3 p o r 40tf e x te r io r* ., , á 46 3(8.

« . . . .  ) 3 por 400 in te r io r . . , é *
FMd®8 • *} a p o r 4 00 a m o rt. m í.,  á 32.

(2  por4 0& amort. e x t .  á 38 3(4.

O b lig ac io n es  s /p . de  A . déla is la  d e  Cuba*,.«. á 437*59.

-  j  .  i 3 p o r  4 0@, 4 * e. , v . é 82*75.
r w d n f r a v H U t . . . .  j 5 p o r H * . . * u r t t .

C o a so lid a d o s  i n g l e s e * . . .  ....................................   á 98 4(46.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .

Londres, i  90 dias fecha, din., 49*4 0 - 
P arís, á ocho d ias v ista, fr ., 5‘14-iS.

O b servatorio  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Marzo de 18 8 0 .

TEMPERATURA 
ALTURA ^ ^ume,ia(t alre- 

tjaxíag del barómetro DIRECCION ESTADO
liORAb. reducida TERMOMETRO

& 0° y en  ...........  — -  y clase del viento, del cielo.
milímetros. hnmede-

cido. „• . . ..

g d e l & m .  704*S0 7 9 6!2 X E . . .  V ie n to /C u b ie r to .
9 de la m . 702 87 9 8  7*5 ¡N. E . .  Id e m .. Idem.

42 del d ia .. 7üí*72 4 4 7 8*6 N. E . . .  Idem . .  ídem .
3 de  la t . .  70 i ‘39 42*7 9*2 N. N. E . Idem . .  Idem.
S d e l a t . .  704*23 j 44*8 8*4 N  B r is a ..  Casi cub.°
9 d e l a n . .  704*73 8 7 7*9 ¡jN. N. O. Íd e m . .  ¡Idem .

T em peratura m áxim s del a ire, á la  s o m b ra ..     4 3*3
Idem  m ínim a de id ;    ..........................................    5*6

Diferencia  ......................     7 *7
1 em p era íu ra  m áxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la t ie r ra .  44*6
Idem id . den tro  de u na  esfera de c r is ta l  .............. 24*8

D iferencia.  *....................   4 0*2
L luvia en  las 24 últim as horas, en m ilím e tro s ...  ............... 0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 29 de Marzo de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- DIREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o y ratura ESTADO

TOPATTTUÚ1?<J al nivelaoi engrudos cion del del delLubALlBAJJio. mar en mi. cente_ de ^
límetros. simales, viento, viento. cíelo.

S .S eb astian . 759 9 44*6 O . C alm a. Casi cub.V Bella.
B ilbao   760*8 i 5*5 N. O . . .  Idem  . .  Casi desp.0. Idem .
Oviedo  759‘0 4 2*8 S. O . . .  I d e m ..  D espejado. »
Coruña (8 h.). 757 9 42*3 S. E . . .  Id e m . Id e m  Tranq.*
S an tiag o   759 4 44*0 N. E . . .  I d e m . .  I d e m . . . . .  *

Oporto (8 h.). 759*9 46*2 E   V ien to . A ígs.nubes Be la.
Lisboa (8 h.). 760*1 43 7 N . . . . . .  B.* fte . Idem . . . . .  Idem.
B adajoz  75*i*2 4 7*0 N  C alm a. N u b o s o .. .  »

S. F e rn .(8 h.). 757*9 4 8*5 N. N. O. Brisa . .  I d e m  Agit.*
S ev illa   756*4 4 6‘Q N . E . . .  Calma Id e m   *
T a r if a   756*6 4 4*8 O  I d e m ..  D.*, celajes »
G ra n a d a   756'9 4 2*6 N . . . . . .  Idem . .  N u b o so .. .  9

C a rta g e n a ... 752*4 45*0 N. E . . .  V ie n to . C u b ie r to .. M arej.*
A licante  755*6 4 5*6 N. E . . V.° fte . I d e m . . . .  G .oleaj.
M urcia  75^*5 4VS N . E . . .  B r is a ..  C.#, te m p .0 *
V a le n c ia .. . .  758*4 42*0 N . E . . .  V iento. L lu v io so .. »
P a lm a   756*5 45*8 N . E . . .  V.* fte . C u b ie r to .. Revuel.
B a rc e lo n a ... 758*7 4 4*0 N . E . . .  I d e m . .  N u b o s o ... G .oleaj.

T e r u e l . . . . . .  756*8 40*0 N .E . . .  V iento . N ublado  . »
Z a ra g o z a ... .  » 42*5 N. ü . . .  B r is a . .  N u b o so ...-  »
S o r ia   758*4 8*3 N. E. . Idem  . .  Id e m   »
B urgos  764*4 7‘0 N. E  . .  I d e m . .  Id em   »
V allado lid ... 762*4 40*0 N. E . . .  V ien to . íd e m   »
S a lam an ca .. 758*5 9*0 E   B r is a . .  A is.nubes. *

M a d rid   7599 9*8 N E . . .  V iento. C u b ie r to .. *
E s c o r ia l . . . . .  762*8 8*3 N. E . . .  B r is a . .  Idem   »
C iudad-R eal. 759*4 44*6 N Id e m . .  Id em   »
A lb a c e te . . . .  7594 9*5 N . . . . . .  V iento . ¡ Id e m . . . . .  »

D irecc io n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .
Según los pa rte s rec ib id o s, a y e r  l l ovió en  L ugo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid 
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

úeros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de 
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de **24 á 4*44 pesetas el kilogramo.
Idem ce carnero, 4*38 pesetas kilógramo.
Idem de cordero, á í *32 pesetas-el küógramo.
Despojos de cerdo, de H á 4 4 ‘b0 pesetas la arroba: de 0*59 á n‘*í> 

la libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilógramo.
focino añejo, d« 48 á 4 8*50 pesetas la arroba;de ^87 lar) 

bra, y de 4*8» á 4‘91- el kllógranr.o.
Idem fresco, de 47*75 á 4 8*15 pesetas la arroba; á 0*81) Ja libra * 

i 4*80 el kilógramo. J
Idem en canal, de 4 7*75 á 4S4S5 pesetas ia arroba.
Lomo, de 4*4 2 a 4*37 pesetas la libra, y de 2*4U a 2*9̂  o] x s >gran?o 
Jamos, de 22*50 k 32/50 pesadas la arrobs; d©  ̂ r 7 » u  (L 

bra, y de é 8*80 ¡9! kilógramo.
ú® dos libras, de. '̂44 á 0*54 pesetas, j d© a u  Ailó-

grr^o.
GarbaBzo8, d© 7*50 á 4 7*50 pm®tm la arroba; da |  

fera, y de @‘6$ i 4 %b el kilógramo.
de 8 á 8*50 pesetas u  arroba: á ¥ m  U.

f U  0*54 á 0*S§ el kilógramo. ' ' ^
Arroz, de 7 á 9 pesetasIs arroba; d© #*8® á lalLbrauf de

Lentejas,de 0 á 1 pesetas la arroba; 0*S8 á 0*2® la  ̂
d« á 0*68 ol Mlógramo. “

Carbón vegetal, deü*$$á4 ‘7 .^.pesetas ls arroba, y á CHS el kiló
gramo.

Idem miaerai, de 41 4‘42 poetas la arroba,, y á 0‘44 el kilogramo 
Cok, de 0*84 á $*87 pesetas U  arroba, y á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, do Aí á 45 peso-tas la arroba; d® 0*50 á 0‘80 v de

4‘OS 4 4*31 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2*37 peseta* ia arroba, y de 0*4 4 á 0*4 6 la libra. 
Aceito, de 4 5*56 á 4 7 peseUr í& arroba; d@ 0*88 a $*8% t». iibr* 

f de 4 8*4 9 á 4 4*36 el decálitro. ' **
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0l$7 ©I cuartillo v 

íh 4*55 á 6*93 el decálitro. 7
Petróleo, de7*6.0.á 8‘20 pesetas el decálitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.-—Vacas, 4 76.—Car

neros, 269.—Corderos, 764.-—Lechdes, 84—Terneras, 84.—Total, 4.374 
Su peso en libras.... » —Idem en kilógramos.... .  45.592.

Del parte remitido parla  Adm inistración principal M €anm - 
mo% f  Arbitrios resultan ser los producios recaudaim m  

capital m  el dia d$ ayer los signientesi
 ;      ; .........

PUNTOS DE RECAUDACION. PU. CéntS.IpUNTOS DS EECAU»ACIOI5. PíS. GÚWti.

Toledo  .................  738*04 C iudad-Real.......,» 580 92
Segovia... . . . . . . . . . . . .  4.08 ">'83 Mostenses   *
Norte   5.437 99 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.,.................. ’US'ioj residuos... . . . . . . .  o
Aragón. ............... . 678*58 Mataderos.. . .  ¿. 1 • . . .  4 2.714*81
Valencia...   4.906*4 4_________________________
Mediodía............. . 7.145*50
Correos................, .C ... 86*73 j Total   Í1.112‘59

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Marzo de 4 880.

A n u n c io s.

L E Y  DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
 de Abril y publicada en la Gaceta del 28 de! 

mismo mes de 1878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
\J  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. II. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 878.— Edición oficial.— 
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. Se halla da 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA

San Juan Clímaco, abad; San Régulo, Obispo y confesor, 
y San Quirino.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.-—No hay función,

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Turno i* 
par.—Sainete.—La mariposa.—Fin de fiesta.

TEATRO DE L A ZxARZUELA—A las ocho y media.—Pan 
y toros,

TEATRO DE LA COMEDIA.—(Compañía italiana.)—A las 
ocho y media.—Turno d.°—Dora.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las nueve.— El reservado 
de señoras.— El fuego y la estopa—La cena de Baltasar.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Turno 1.°—D. Ramón y D. Julián, ó quedarse con la Ailiam- 
bra.—D. Lino Guerrero, Madrid.— R. R.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Los encantos 
de Merlin.


